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En la Ciudad de México, siendo las once horas del día quince de febrero de dos mil 
veinticuatro, con fundamento y en atención a lo ordenado por los artículos 24, fracción 1, 43 y 
44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 64 y 
65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se reunieron, en la 
sala de juntas del Consejo Consultivo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateas número 
1922, piso 7, Colonia Tlacopac, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 
01049, la Licenciada Cecilia Velasco Aguirre, Coordinadora General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y Presidenta del Comité de Transparencia, la 
Contadora Pública Olivia Rojo Martínez, Titular del Órgano Interno de Control , la Maestra 
Luciana Montaña Pomposo, Coordinadora General de Administración y Finanzas e integrante 
del Comité de Transparencia, el Licenciado Francisco Javier Emiliano Estrada Correa, 
Secretario Ejecutivo, la Licenciada. Martha Tulia Herrera Vargas, Titular y Directora de la 
Unidad de Transparencia, y el Licenciado Juan José Sánchez González, Director General de 
Difusión de los Derechos Humanos y Asesor Permanente, a efecto de llevar a cabo la Sexta 
Sesión Ordinaria del año dos mil veinticuatro del Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en lo sucesivo CNDH, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia 

La Presidenta del Comité, ha verificado que las y los integrantes del Comité de 
Transparencia presentes han firmado la lista de asistencia. 

11. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta del Comité, ha comprobado la asistencia de los integrantes del Comité de 
Transparencia, por tanto, se declara que existe el quórum. 

111. Lectura y aprobación del orden del día 

La Presidenta del Comité, dio lectura al orden del día, no habiendo observaciones por las 
y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el mismo se aprobó por unanimidad. 

IV. Revisión y en su caso aprobación del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria del año 2024 
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La Presidenta del Comité, inquirió a los integrantes del Comité de Transparencia, respecto 
del contenido del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro, no habiendo 
observaciones que realizar, las y los integrantes del Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos la aprobaron por unanimidad. 

V. Acuerdos de clasificación de información relacionadas con solicitudes de acceso a la 
información y/o de datos personales: 

1. Folio 330030923001736 

"Solicito todos los documentos electrónicos que ha generado el 
amante de Francisco Javier Emiliano Estrada Correa secretario 
ejecutivo Eugenio Muñoz Yrisson en su "encargo" de su correo 
electrónico oficial todos los correos electrónicos de su bandeja de 
entrada, elementos enviados y elementos eliminados de 2022 a la 
fecha de la presente solicitud, el historial de navegación del equipo 
asignado por la CNDH de 2022 a la fecha de la presente solicitud, 
oficios generados y firmados de 2022 a la fecha de la presente 
solicitud, Monto total de la reparación del daño que les ha notificado 
la CEAV sobre las recomendaciones emitidas por esa CNDH de 2019 
a la fecha de la presente solicitud, cuál es la recomendación que ha 
recibido mayor monto por reparación del daño de las emitidas de e 
2019 a la fecha de la presente solicitud, de Francisco Javier Emiliano 
Estrada Correa secretario ejecutivo de su correos electrónicos de su 
bandeja de entrada, elementos enviados y elementos eliminados de 
2022 a la fecha de la presente solicitud, el historial de navegación del 
equipo asignado por la CNDH de 2022 a la fecha de la presente 
solicitud, oficios generados y firmados de 2022 a la fecha de la 
presente solicitud, de todos los servidores públicos adscritos a la 
secretaria ejecutiva y presidencia de su correo electrónico oficial 
todos los correos electrónicos de su bandeja de entrada, elementos 
enviados y elementos eliminados de 2022 a la fecha de la presente 
solicitud, el historial de navegación del equipo asignado por la CNDH 
de 2022 a la fecha de la presente solicitud." (sic) 
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Con relación al presente requerimiento, relativo a: "Solicito todos los documentos electrónicos 
que ha generado[. . .] Eugenio Muñoz Yrisson en su "encargo" de su correo electrónico oficial 
todos los correos electrónicos de su bandeja de entrada, elementos enviados y elementos 
eliminados de 2022 a la fecha de la presente solicitud, [. . .] de Francisco Javier Emiliano 
Estrada Correa secretario ejecutivo de su correos electrónicos de su bandeja de entrada, 
elementos enviados y elementos eliminados de 2022 a la fecha de la presente solicitud, [. . .] 
presidencia de su correo electrónico oficial todos los correos electrónicos de su bandeja de 
entrada, elementos enviados y elementos eliminados de 2022 a la fecha de la presente 
solicitud[. . .]" (sic) , me permito hacer del conocimiento que, después de realizar una búsqueda 
exhaustiva y congruente en los archivos físicos y electrónicos no se localizó la expresión 
documental que dé atención al requerimiento; toda vez que, de conformidad con los numerales 
9.6, 9.7 y 9.8 del Manual de Políticas y Procedimientos de los Archivos de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos el cual establece que para el caso de los correos 
electrónicos de archivos serán considerados como tal, sólo aquellos correos institucionales 
que reflejen el ejercicio de atribuciones de la Comisión Nacional y la actividad y desempeño 
de sus servidores públicos, mismos que serán resguardados y podrán organizarse en archivos 
electrónicos con plena equivalencia a los expedientes de las series documentales 
correspondientes al Cuadro General de Clasificación Archivística y se conservarán en los 
términos y por el plazo que indique el Catálogo de Disposición Documental. 

Cabe señalar que dicha normativa no regula el plazo de conservación y depuración, para 
aquellos correos electrónicos que no son considerados de archivo, por tal motivo, al carecer 
de normativa que establezca un periodo de conservación para el supuesto de correos 
electrónicos que no son considerados de archivo, es que no se cuenta con la obligación de 
preservarlos durante un tiempo determinado incluida la Ley General de Archivos. 
Adicionalmente, es de señalar que al tratarse de correos electrónicos que se encuentran en 
fuentes de acceso público, es común recibir en dichas cuentas institucionales gran cantidad 
de mensajes que no se relacionan con las actividades propias del encargo; lo cual, conlleva a 
una constante depuración de las bandejas de correo electrónico asignadas a un servidor 

público. 

Por lo anterior, no fueron localizados correos electrónicos en la "bandeja de entrada", 
"Elementos eliminados" y en los "elementos enviados" anteriores al 18 de diciembre de 2023, 
en virtud de que, por cuestiones de espacio en el servidor, se realiza una depuración periódica 
para mantener disponible la capacidad para la correspondencia, ello para facilitar el manejo 
de información y evitar la saturación en los equipos de cómputo. Por lo que resulta aplicable 
el criterio orientador con clave SO/007/2017 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
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Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales (INAI) mismo que 
a la letra se transcribe a continuación: 

"Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme 
formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos 
obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el 
cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la 
inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la 
búsqueda de la información. No obstante, lo anterior, en aquellos casos en que no 
se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la 

información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la 
solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer 
que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de 
Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la 
información." 

En cuanto al: "[. . .] historial de navegación del equipo asignado por la CNOH de 2022 a la 
fecha de la presente solicitud, [. . .]" (sic), se informa que no existe normativa que regule la 
configuración de los navegadores del equipo asignado aún servidor, en tal virtud, y por 
cuestiones de seguridad, tengo configurada la opción de borrar automáticamente el historial 
de navegación, las cookies y las contraseñas al cerrar el navegador Google Chrome y 
Microsoft Edge, resultando aplicable el criterio orientador con clave SO/007 /2017 emitido por 
el pleno del INAI, por lo que es inexistente dicha información. 

Respecto a: "[. . .] oficios generados y firmados de 2022 a la fecha de la presente solicitud, [. .. ]" 
(sic), se comunica que no existe expresión documental que atienda al requerimiento, en razón 
de no haberse generado oficios durante 2022 y 2023 en virtud de que para realizar las 
actividades encomendadas se utilizaba el correo electrónico, sin embargo, dichos correos 
electrónicos no eran considerados de archivo y conforme a lo señalado en párrafos que 
anteceden, el correo electrónico se depura constantemente resultando aplicable el multicitado 
criterio orientador con clave SO/007/2017, emitido por el pleno del INAI, por lo que es 
inexistente dicha información. 

Ahora bien, en relación al texto de la solicitud que a la letra dice: "[. .. ] Monto total de la 
reparación del daño que les ha notificado la CEA V sobre las recomendaciones emitidas por 
esa CNDH de 2019 a la fecha de la presente solicitud, cuál es la recomendación que ha 
recibido mayor monto por reparación del daño de las emitidas de e 2019 a la fecha de la 
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presente solicitud, [. . . ]"(sic) , es importante mencionar que la reparación del daño es definida 
en el artículo 1 de la Ley General de Víctimas (LGV) como la reparación integral misma, que 
comprende las medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y garantías 
de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada 
una de estas medidas será implementada a favor de la víctima teniendo en cuenta la gravedad 
y magnitud de la violación a sus derechos humanos, así como las circunstancias y 
características del hecho victimizante. 

Por su parte, los artículos 26, 27 fracción 111 , 64, 65 y 66 de la LGV establecen como derecho 
de las víctimas entre otras, la compensación, misma que se define como aquella que ha de 
otorgarse a la víctima de forma apropiada y proporcional a la gravedad del hecho punible 
cometido o de la violación de derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta las 
circunstancias de cada caso. Ésta se otorgará por todos los perjuicios, sufrimientos y pérdidas 
económicamente evaluables que sean consecuencia del delito o de la violación de derechos 

humanos. 

Aunado a lo anterior, de conformidad con los artículos 67, 68 y 69 de la LGV son las 
Comisiones Ejecutivas las que compensarán en el ámbito de su competencia, de forma 
subsidiaria el daño causado a la víctima tanto para la Federación y las entidades federativas 

según corresponda. 

Ahora bien, es de señalar que no en todas las recomendaciones que emite esta CNDH 
conlleva una compensación ya que ésta depende del hecho victimizante, señalado esto, se 
sugiere orientar la solicitud a la Comisión Ejecutiva de Atención de Víctimas (CEAV) y en su 

caso a las estatales. 

Por otra parte, es de señalar que la CEAV cuando a si lo considera en sus determinaciones 
notifica a esta CNDH la resolución y en su caso el monto por compensación mismo que, se 
integra a los expediente de recomendación que indique la CEAV sin embargo, dicho dato es 
considerado confidencial al ser parte del patrimonio de una persona en este caso la víctima, 
por lo que al contener datos personales considerada información confidencial, por lo que es 
importante señalar que la protección de los datos personales se encuentra prevista en los 
artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) que a 
la letra señala lo siguiente: 

"[. . .] 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada 
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o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 
a la información será garantizado por el Estado. 

[. . .] 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 

[. . .] 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

[. . .] 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de estos, así como a manifestar su oposición, en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

[. . .]" 

Conforme los preceptos constitucionales antes citados, el derecho de acceso a la información 
será garantizado por el Estado y la información que se refiere al ámbito privado de las 
personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los términos y con las 
excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la 
ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. 

Por su parte, el artículo 68, fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública prevé que los sujetos obligados serán responsables de los datos 
personales en su posesión, debiendo adoptar las medidas necesarias que garanticen la 
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seguridad de estos y evitar su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 
Asimismo, el artículo 97 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
estipula que la clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado, de manera 
fundada y motivada, determina la actualización de algún supuesto de reserva o 
confidencialidad, en términos de la Ley en la materia. 

En ese sentido, el artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala lo siguiente: 

"Capítulo 111 
De la Información Confidencial 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

/. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 

[. . .] 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

[. . .]" 

Del precepto legal anterior, se tiene que se considerará información confidencial la que 
contenga datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, misma 
que no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de 
esta, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

Por su parte, el artículo 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. También se prevé que no se requerirá el consentimiento del titular de la 
información confidencial cuando esta obre en registros públicos o fuentes de acceso público, 
por ley tenga el carácter de pública, exista una orden judicial, por razones de seguridad 
nacional y salubridad general o para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita 
entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales. 
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En relación con lo anterior, el Trigésimo Octavo y el Cuadragésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales, estipulan lo siguiente: 

"CAPÍTULO VI 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

[. .. ] 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello. 
[. . .] 

CAPÍTULO VII 
DE LA OBTENCIÓN DEL CONSENTIMIENTO 

Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como 
confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista 
disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el 
consentimiento del titular. 

[. . .r 

De los lineamientos citados anteriormente, se observa que se considera información 
confidencial la que contenga datos personales, que sean concernientes a una persona 
identificada o identificable, dicha información confidencial no estará sujeta a temporalidad 
alguna y sólo tendrán acceso a la dicha información los titulares de esta, así como sus 
representantes y los servidores públicos que tengan facultades para ello. Asimismo, dicha 
información confidencial sólo podrá hacerse del conocimiento de terceros cuando exista 
alguna disposición legal que justifique la entrega de esta o en su caso, cuando el titular de 
esta de su anuencia para que sea entregada. 

Dicha determinación tiene sustento conforme a la siguiente tesis del Poder Judicial de la 
Federación, que a la letra señala: 
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"Época: Novena Época 
Registro: 169700 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Mayo de 2008 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a. LX/1I12008 
Página: 229 

DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL 
ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Dicho numeral establece, en general, la 
garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser molestado en su 
persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad 
competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del 
domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada 
personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las 
intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, 
la referida garantía puede extenderse a una protección que va más allá del 
aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve 
normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el 
artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida 
privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por 
cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida. 

[. . .]" 

Del criterio anterior, se desprende que la garantía de seguridad jurídica que tiene su 
fundamento en artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debe garantizar a los individuos a no ser molestados en su persona, familia, 
papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente 
fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial 
es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del 
conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En un sentido amplio, dicha garantía puede extenderse a una protección más allá del 
aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la 
privacidad o la intimidad, por lo que en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se da el reconocimiento de un derecho a la privacidad de 
las personas que implica no ser sujeto de intromisiones o molestias en el ámbito reservado 
de su vida o intimidad. 

"Época: Décima Época 
Registro: 2005523 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a.lJ. 118/2013 (10a.) 
Página: 470 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 
OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí 
misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la 
expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el 
derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de 
respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce 
en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se 
le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este 
tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) 
en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se 
exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el 
aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la 
persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. 
En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el 
sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado 
por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el 
derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás 
hayan de formarse de nosotros. 

[. .. ]" 
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De dicha tesis, se desprende que el derecho al honor es el concepto que la persona tiene de 
sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión 
de su calidad ética y social. También, se advierte que dicho derecho tiene dos aspectos, uno 
subjetivo, que hace referencia a un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que 
la persona hace de su propia dignidad y otro objetivo, que es el de carácter externo y es la 
estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales 
dentro de la comunidad, que afecta a la reputación que la persona merece. 

Aunado a ello, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé lo siguiente: 

"[. .. ] 

ARTÍCULO 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su 
reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques. 

[. . .] 

A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, establece lo 
siguiente: 

[. . .] 

ARTÍCULO 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 
dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, 
en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 
esos ataques 

[. . .]" 
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Finalmente, en el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, se estipula lo 
siguiente: 

"[. . .] 

ARTÍCULO 17 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y 
reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 
esos ataques. 

[. . .]" 

De acuerdo con dichos preceptos que se regulan en los ordenamientos anteriormente 
transcritos de carácter internacional, se contempla que ninguna persona puede ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, ni de ataques a su honra o reputación teniendo la 
protección de la ley contra éstas. Finalmente, de conformidad con los artículos 2, 3, 5 de la 
Ley General de Víctimas (LGV) que a la letra señala lo siguiente: 

"[. . .] 

Victimización secundaria. - Las características y condiciones particulares de la 
víctima no podrán ser motivo para negarle su calidad. El Estado tampoco podrá 
exigir mecanismos o procedimientos que agraven su condición ni establecer 
requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni la expongan 
a sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores públicos. [Énfasis 
añadido] 

[. . .]" 

Lo anterior correlacionado con el artículo 120 que señala lo siguiente: 

"{. . .] 
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Artículo 120. Todos los seNidores públicos, desde el primer momento en que 
tengan contacto con la víctima, en el ejercicio de sus funciones y conforme al 
ámbito de su competencia, tendrán los siguientes deberes: 

[. . .] 

VI. Evitar todo trato o conducta que implique victimización secundaria o 
incriminación de la víctima en los términos del artículo 5 de la presente Ley; 

[. .. ]" 

Lo anterior, en virtud de que exponer datos de las víctimas y de los responsables sin su 
consentimiento puede generar una victimización secundaria. 

Por otro lado, respecto a: "[. . .] de Francisco Javier Emiliano Estrada Correa secretario 
ejecutivo oficios generados y firmados de 2022 a la fecha de la presente solicitud, de todos 
los seNidores públicos adscritos a la secretaría ejecutiva[. . .}" (sic}, se informa que, derivado 
de la revisión exhaustiva que se llevó a cabo, se localizaron 1,056 oficios firmados por el 
secretario ejecutivo que corresponden a 3,941 fojas ; sin embargo, una vez realizado el análisis 
a los mismos se desprende que en dichos oficios se encuentran contenidos datos personales 
de terceros considerados como información confidencial , por ello, es procedente hacerle la 
entrega de los mismos en versión publica, considerando que esta Comisión Nacional tiene la 
obligación de proteger los datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable desde el momento en que le son entregados y cuyo acceso esté restringido al 
titular, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 117 y 118 de la LFTALP; así como al 
31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO), en atención al criterio especifico CE/001/21 emitido por el Comité de 
Transparencia de este Organismo Nacional, se salvaguarda la información confidencial. 

Es importante señalar que, conforme a lo previsto en el artículo 106 de la LFTAIP, es 
necesario llevar la clasificación de la información, mediante la cual se pueda determinar si la 
información actualiza algún supuesto de clasificación como confidencial de los expedientes 
de queja. 

Aunado a ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 106, 108, 113, fracción 1, 117, 118 
y 119 de la LFTAIP, así como los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo primero, 
Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo 
octavo, Sexagésimo, Sexagésimo primero, Sexagésimo segundo de los Lineamientos 
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Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, la clasificación se llevará a cabo sobre los datos de 
personas físicas, los cuales puedan hacerlas identificadas o identificables, ya que únicamente 
tendrán acceso a ellos los titulares de la misma, sus representantes, así como los servidores 
públicos facultados para ello, la cual no estará sujeta a temporalidad alguna. 

De lo expuesto, con fundamento en los artículos 102, 103 y 108 de la LFTAIP, así como los 
ordinales Cuarto y Quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, de 
forma fundada y motivada se describirán los datos que fueron protegidos, ya que se 
consideraron datos personales de terceras personas involucradas en el expediente de queja 
conforme a la siguiente clasificación de información confidencial: 

Debido a que dicha clasificación no se encuentra sujeta a temporalidad alguna, se mantendrá 
con tal carácter por tiempo indefinido, hasta en tanto el titular de la información o la persona 
facultada para ello, otorgue el consentimiento en comento. 

No omito señalar que en los 1,056 oficios localizados se encuentra información susceptible 
de clasificarse como información reservada, la cual consiste en los resultados de las 
evaluaciones y las cédulas de evaluación, de conformidad con el artículo 113, numeral VIII de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual establece que 
podrá clasificarse como información reservada la que contenga las opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los 
servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información confidencial y la 
clasificación total de información reservada fue sometida a consideración del Comité de 
Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el cual, mediante acta 
de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte conducente, resolvió lo siguiente: 

(( {. .. ] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción //, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Secretaría Ejecutiva y la Coordinación General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos; así como, la clasificación de 
información reservada sometida por Secretaría Ejecutiva, para lo cual de forma 
fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que se consideraron 
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datos personales contenidos en los expedientes de las recomendaciones 
relacionadas con el monto de reparación a las víctimas y en los oficios generados 
y firmados por los servidores públicos adscritos a la secretaría ejecutiva, 
requeridos por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

• Datos personales contenidos en los expedientes de /as 
recomendaciones relacionadas con el monto de reparación a /as 
víctimas 

El nombre o seudónimo relativos a /as víctimas, familiares de víctimas y 
testigos: 

El nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares de víctimas y testigos, 
constituye un dato personal concerniente a una persona identificada, de 
conformidad con los artículos 116, primer y segundo párrafos de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción /, y último 
párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 
cual dispone que el nombre constituye el dato que hace identificable a su titular 
por excelencia, al ser un atributo de la personalidad y la manifestación principal 
del derecho a la identidad, por sí mismo permite identificar a una persona física, y 
debido a que este sujeto obligado no cuenta con la autorización por escrito de la 
persona que tiene derecho a solicitarla, no es procedente su difusión. 

Compensación: 

La compensación que se otorga a la víctima es de forma apropiada y proporcional 
a la gravedad del hecho punible cometido o de la violación de derechos humanos 
sufrida y teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso. Ésta se otorga por 
todos los perjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables que sean 
consecuencia del delito o de la violación de derechos humanos, por lo que 
constituye un dato personal concerniente a una persona identificada, de 
conformidad con los artículos 116, primer y segundo párrafos de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción /, y último 
párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 
cual dispone que el nombre constituye el dato que hace identificable a su titular 
por excelencia, al ser un atributo de la personalidad y la manifestación principal 
del derecho a la identidad, por sí mismo permite identificar a una persona física, y 
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debido a que este sujeto obligado no cuenta con la autorización por escrito de la 
persona que tiene derecho a solicitarla, no es procedente su difusión. 

• Datos personales contenidos en tos oficios generados y firmados por 
los servidores públicos adscritos a la secretaría ejecutiva 

Nombre de persona física: 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que éste por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a 
una persona física por ser un medio de individualización de ésta respecto de los 
otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellidos. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres de personas físicas, personas quejosas 
y/o agraviadas, aludidas en los correos electrónicos y anexos de referencia, haría 
ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que 
impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación 
del mismo) y, en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera 
privada de las personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido, 
más aún cuando se trata de víctimas y terceros quienes tienen derecho a la 
protección de su dignidad e integridad, así como a fa adopción de medidas que 
garanticen su seguridad. 

En consecuencia, dichos datos en tanto datos personales se configuran como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción f de la 
LFTAIP. 

Nacionalidad: 

Dicha información revela datos de fa esfera privada de fas personas que de 
manera individual o en conjunción con otra facif itan su re! ación con determinada 
idiosincrasia u otros aspectos que facilitan su identificación. En consecuencia, 
dicha información es susceptible de clasificarse como confidencial conforme a lo 
dispuesto por el artículo 113, fracción I de fa LFTAI P. 

Número de Pasaporte: 
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Un pasaporte es un documento de Identidad que expide un país a través del cual 
permite o autoriza la salida o ingreso a su titular. Ahora bien, dentro de los datos 
que se encuentran en el documento está el nombre, fecha y lugar de nacimiento, 
sexo y fotografía que son datos que como ha quedado precisado anteriormente, 
corresponden a una persona identificada o identificable que dan cuenta de su lugar 
de origen, así como su edad, ya que al conocer su fecha de nacimiento es posible 
determinarla. De igual forma. el sexo se refiere a las características determinadas 
biológicamente a una persona, es decir, que nacen con sexo masculino o 
femenino, el número de pasaporte, el cual es único para cada documento. 
Finalmente, la propia imagen que se advierte de la fotografía contenida en dicho 
documento, toda la información interior que debe resguardarse, toda vez que la 
misma influye de manera directa en la privacidad de la persona. 

Número de expediente clínico: 

Debido a que cada número de expediente se emplea para hacer referencia a un 
caso en particular, a través de él es posible identificar a la persona de cuyo asunto 
se trata y, en consecuencia, vincular con ella el contenido del mismo. 

En ese sentido, se estima que tal dato se configura como información confidencial 
en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Estado de salud: 

Se refiere al estado de bienestar físico y mental de las personas que en 
determinados casos por sí misma y, en otros, en conjunción con elementos 
adicionales, permite la identificación de un individuo en particular, de manera que, 
en tanto dato personal sensible relativo a la esfera más íntima de una persona, se 
clasifica como información confidencial, en términos de lo establecido en el 113, 
fracción I, de la Ley Federal. 

Narración de hechos: 

En observancia al Criterio Específico CE/001/21 emitido por el Comité de 
Transparencia de este Organismo Nacional que para pronta referencia se incluye 
a continuación, la narración de hechos se clasifica como confidencial, toda vez 
que poner a disposición de terceros los testimonios de las personas víctimas, 
afectaría el derecho a la intimidad de estas últimas, en tanto que daría a conocer 
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su voluntariedad de exponer a la autoridad competente su ámbito más privado, 
aunado a que su publicación las haría identificables contra su voluntad: 

Criterio Específico CE/001121: 

"[. . .] Para el caso de que en la solicitud de acceso a la información pública 
realizada por terceros, únicamente se requiera la narración de hechos, la Unidad 
Responsable someterá para su consideración al Comité de Transparencia, la 
CLASIFICACIÓN de información como CONFIDENCIAL con fundamento en el 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y una vez confirmada por dicho Comité, la Unidad de Transparencia notificará al 
solicitante la resolución de clasificación correspondiente." 

En ese sentido, resulta improcedente y jurídicamente inviable proporcionar acceso 
a _la información relativa a la narración de hechos o detalles de las quejas, en razón 
de que se clasifican como información confidencial en términos de los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), 113, fracción I de la LFTAIP y del lineamiento Trigésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas (en adelante 
Lineamientos Generales). 

Parentesco: 

El parentesco se refiere a los vínculos reconocidos jurídicamente entre los 
miembros de una familia, es decir, aquellas personas que descienden unas de 
otras o que tienen un ascendiente común, esto es, que se hallan unidas por una 
comunidad de sangre, aquellas que lo obtienen mediante el matrimonio o 
concubinato, o mediante la celebración de una adopción, por lo tanto el dar a 
conocer el nivel de parentesco que se tiene entre los quejosos, agraviados y/o 
terceros los haría identificables, lo cual actualiza el supuesto de clasificación como 
información confidencial establecido en el artículo 55, fracción IV de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Correo electrónico: 

El correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite 
la comunicación con una persona determinada, cuyos elementos facilitan su 
identificación, e incluso, localización, de manera que su divulgación afectaría la 
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esfera privada de su titular. En ese sentido, dicha información es susceptible de 
clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Domicilio: 

El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona, por lo que 
constituye un dato personal que facilita su identificación y localización, cuya 
difusión podría afectar la esfera privada de 
la misma, por lo que se configura como información confidencial en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Número telefónico: 

El número telefónico es un elemento que permite (ante la existencia de registros 
de los mismos que vinculan tales datos a una persona) la identificación del usuario 
del servicio y, por ende, de una persona determinada, de manera que resulta 
viable clasificar dicha información como confidencial, en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Situación jurídica de una persona: 

La condición jurídica de una persona denunciada o que sigue un proceso penal, 
en observancia del principio de presunción de inocencia, máxime si en el caso no 
se ha determinado su responsabilidad, o bien determinada ésta no ha quedado 
firme, es susceptible de clasificarse como información confidencial en términos de 
lo establecido en el 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Contraseñas: 

Se trata de una clave o llave electrónica, a partir del uso de nombres propios, 
iniciales, números y combinaciones alfanuméricas que utiliza un usuario y le sirven 
para acceder a determinada información, bases de datos, software, aplicaciones, 
nombres, domicilios, fechas de nacimiento de una persona, o bien dar acceso a 

servicios, por lo cual se trata de un dato personal que debe protegerse. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 
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La Clave Única de Registro de Población se integra a partir de los siguientes datos: 
Nombre(s) y apellido(s); fecha de nacimiento; lugar de nacimiento; sexo, y 
homoclave y un dígito verificador que son asignados de manera única e individual 
por la Secretaría de Gobernación. 

En ese sentido, en virtud de que la Clave Única de Registro de Población se 
integra por datos que únicamente atañen a la persona a la que se asigna, se 
concluye que se trata de datos personales de carácter confidencial, _en términos 
de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I del de la LFTAIP. 

Robustece lo anterior, por analogía, el Criterio del Pleno del /NA/, en el indica lo 
siguiente: 

"Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de 
Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular 
de la misma, como fo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de 
nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue 
plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por fo que la 
CURP está considerada como información confidencial. " 

Así las cosas, la Clave Única de Registro de Población constituye un dato personal 
susceptible de clasificarse como confidencial, en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Representantes diplomáticos: 

Los representantes diplomáticos son las personas a las que se les inviste de la 
capacidad para ejercer las funciones diplomáticas actuando en nombre del 
Estado. Se trata de una institución esencial para las relaciones internacionales; 
los datos personales de dichos representantes pueden llevar a la identificación de 
una determinada persona, constituyen datos de carácter personal, por lo que el 
objetivo común de esta clasificación es la de proteger a las personas contra la 
violación de su integridad personal. 

Número de Acción Urgente: 

Una Acción Urgente es una solicitud que realiza el Comité contra la desaparición 
Forzada de la Naciones Unidas a un Estado para que tome de forma inmediata 
todas las medidas necesarias para buscar y localizar a una persona desaparecida 
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e investigar su desaparición, a petición de sus familiares o representantes legales; 
en ese sentido, a través del Número de Acción Urgente, se puede tener acceso a 
la información proporcionada por la persona que solicitó la intervención del 
Comité, consistente en datos de identificación de la víctima, es decir, su nombre 
completo, sexo, fecha y lugar de nacimiento, por lo que es indispensable proteger 
eso datos para evitar su divulgación y provocar un perjuicio. 

Número de Petición: 

Una Petición de Acción Urgente es una solicitud que realiza cualquier persona que 
tenga interés legítimo en que se busque y localice a una persona desaparecida 
ante el Comité contra la desaparición Forzada de la Naciones Unidas; analizada 
la petición por el Comité, éste lleva a cabo el registro otorgándole un Número de 
Registro, el cual contiene datos de identificación de la persona desaparecida, la 
fecha y circunstancias de su desaparición y, de tener información al respecto, los 
posibles perpetradores de la misma, las acciones que se han tomado para 
denunciar la desaparición ante alguno de los órganos competentes del Estado; 
por lo que debe ser protegido con fundamento en el artículo 116 primer párrafo de 
la LGTAIP y el artículo 113 fracción I de la LFTAIP. 

Nombres, firmas, cargos y adscripciones: 

La divulgación de nombres, firmas, cargos y adscripciones de servidoras o 
servidores públicos a quienes se realicen imputaciones, podría afectar su 
integridad, su derecho a la intimidad o a la presunción de inocencia u originar 
perjuicios en su imagen pública, honor, reputación, etc., por lo que se puede 
arribar a la conclusión de que los mismos se deben proteger al actualizar la causal 
de clasificación contemplada en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN RESERVADA 

• Contenida en los oficios generados y firmados por los servidores 
públicos adscritos a la secretaría ejecutiva 

El artículo 113, fracción VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el cual establece que podrá clasificarse como información 
reservada la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión definitiva. 
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Asimismo, el artículo 4 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y 5º de su Reglamento Interno, establecen que las y los servidores 
públicos de este Organismo Nacional están obligados a manejar de manera 
confidencial la información y documentación relativa a los asuntos de su 
competencia, así como a guardar la más estricta reserva de los asuntos a su 
cargo. 

Ahora bien, en términos del artículo 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso 104 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso concreto, se 
actualiza la siguiente: 

Prueba de daño: Se clasifica con fundamento en el Artículo 113, numeral VIII de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a letra 
dice: "La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no 
sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;". 

Conforme al lineamiento Vigésimo séptimo de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas se acredita lo siguiente: 

l. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio; 
al respecto, de manera semestral al personal del Servicio Civil de Carrera se le 
realiza a través de la cédula de evaluación una evaluación donde se le califican, 
bajo principios de imparcialidad y objetividad, los distintos aspectos del ejercicio 
laboral del personal de carrera. Misma que se reutiliza en cada proceso para la 
medición de la evaluación del Personal de Carrera, y que para efectos de 
promociones se lleva a cabo de manera semestral y se realiza en los meses de 
enero y de julio. 

JI. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista 
de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; la evaluación 
se realiza preferentemente de manera conjunta; la persona evaluadora establece 
el lugar de reunión con la persona evaluada, el cual puede ser su oficina u otro 
lugar de la Unidad Responsable, con el propósito de comentar y retroalimentar lo 
que se espera del personal de carrera en cada uno de los factores o subfactores 
de la cédula de evaluación, y determinar el nivel de desempeño en que se 
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encuentra la persona servidora pública al momento de la evaluación. Dichos 
factores o subfactores pueden inferir en el contenido de las evaluaciones. 

111. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el 
proceso deliberativo; las evaluaciones del personal de carrera se encuentran 
directamente relacionadas con cada proceso para la medición de la evaluación del 
Personal de Carrera y estas son reutilizables en otros procesos deliberativos. 

IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el 
diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a 
deliberación; la difusión de estas Cédulas de Evaluación podría implicar perjuicio 
significativo en los procesos deliberativos de la medición semestral, además que 
al entregarlas pondría en evidencia los parámetros de medición y beneficiar a 
personal activo en el Servicio Civil de Carrera de la CNDH, además de que estos 
obtengan ventaja frente al resto del personal activo. No obstante que de acuerdo 
con el Artículo 61 del Estatuto del Servicio Civil de Carrera de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, con fecha de publicación del 12 de diciembre de 2022 
en el sitio oficial de la CNDH, señala que "las evaluaciones del desempeño serán 
requisito indispensable para la permanencia de una persona servidora pública de 
carrera en su puesto." 

Como referencia podrá consultarse el criterio de interpretación 05114 emitido por 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (/NA/): 

"Baterías de pruebas, preguntas, reactivos y opciones de respuesta. 
Procede su clasificación cuando son reutilizables en otros procesos 
deliberativos. Cuando se soliciten documentos que contengan baterías de 
pruebas, preguntas, reactivos y opciones de respuesta, empleadas en los 
procesos de evaluación de capacidades, conocimientos, desempeño, habilidades, 
entre otros, que sean reutilizables, procede reservar dichas herramientas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 14, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ya que con base 
en éstas /os servidores públicos deliberan y adoptan determinaciones en los 
procesos de evaluación en curso o en subsecuentes. Su entrega, afectaría la 
efectividad de /as evaluaciones, ya que los participantes conocerían con 
anticipación el contenido de /as pruebas obteniendo una ventaja frente al resto de 
los evaluados. Por /as mismas razones también procede reservar las respuestas 
asentadas por los participantes, inclusive las de quienes hayan resultado 
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ganadores en los procesos, cuando de éstas pueda inferirse el contenido de los 
reactivos o preguntas que componen las evaluaciones. " 

Periodo de reserva: En términos de lo previsto en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y con apoyo en los criterios que establece el lineamiento Trigésimo Cuarto 
de los Lineamientos Generales, la información descrita se clasifica como 
reservada por esta Comisión Nacional por un periodo de cinco años, toda vez 
que se estima que dicho periodo es el estrictamente necesario para su protección, 
en virtud de que, "la seguridad es una materia permanente y sus alcances no se 
extinguen con el trascurso del tiempo, por lo que de conformidad con la norma se 
solicita el tiempo más amplio. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en los oficios generados y firmados por los servidores públicos adscritos a la 
secretaría ejecutiva, relativos a: nombre de persona física, nacionalidad, número de 
pasaporte, número de expediente clínico, estado de salud, narración de hechos, parentesco, 
correo electrónico, domicilio, número telefónico, situación jurídica de una persona, 
contraseñas, Clave Única de Registro de Población (CURP), representantes diplomáticos, 
número de Acción Urgente, número de Petición y nombre, firma y cargo de autoridades 
presuntamente responsables, requeridos por la persona solicitante; toda vez que con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley antes citada son considerados como 
información confidencial; en ese sentido, con fundamento en el Segundo, fracción XVIII, 
Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, se le instruye a la Secretaría Ejecutiva a elaborar una 
versión pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, previo pago por 
concepto de costos de reproducción de la información, y la misma le sea entregada a la 
persona solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 
138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en los expedientes de las recomendaciones relacionadas con el monto de 
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reparación a las víctimas, relativos al nombre o seudónimo relativos a las víctimas, familiares 
de víctimas y testigos y la compensación, requeridos por la persona solicitante; toda vez que 
con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley antes citada son considerados como 
información confidencial; en ese sentido, con fundamento en el Segundo, fracción XVIII , 
Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, se le instruye a la Coordinación General de Seguimiento 
de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos a poner a disposición de la persona 
solicitante la versión pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119 y 128 de la Ley Federal en 
comento. 

TERCERO de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN TOTAL de información RESERVADA, por un periodo de cinco años, en 
cuanto a los resultados de las evaluaciones y las cédulas de evaluación, requeridos por la 
persona solicitante; toda vez que con fundamento en el artículo 110, fracción VIII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se considera como información 
reservada; derivado de lo anterior, se le instruye a la Secretaría Ejecutiva, a elaborar una 
versión pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, previo pago por 
concepto de costos de reproducción de la información, y la misma le sea entregada a la 
persona solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 
138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

2. Folio 330030924000019 

"1."QUEJAS Y/O DENUNCIAS EN CONTRA DE LA DIRECTORA 
GENERAL MARIA DEL CARMEN OJESTO MARTINEZ PORGA YO EN EL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL Y EL COMITÉ DE ÉTICA DE LA CNDH", 
desde su nombramiento como directora es decir desde marzo de 2022 al 
3 de enero de 2023. 
2. "Auditorías, estudios, diagnósticos e investigaciones realizados por 
la Dirección General de Recursos Humanos, el Órgano Interno de 
Control, la Dirección General de Finanzas y/o cualquier otro ente de esa 
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CNDH, realizados para el diagnóstico del clima laboral y/o hostigamiento 
laboral en la Sexta Visitaduría General, realizados en el periodo de 
tiempo de 1 de enero de 2019 al 3 de enero de 2023. 
3. Respecto la pregunta anterior, solicitamos el nombre del o la servidora 
pública señalada como hostigadora laboral. 

Otros datos para facilitar su localización: clima laboral y hostigamiento 
laboral." (sic) 

Sobre el particular, se informa que con relación a los numerales 1 y 3 de la solicitud no es 
posible brindar el pronunciamiento de la existencia o no de quejas y/o denuncias en contra de 
la servidora pública en mención, en el Órgano Interno de Control y en el Comité de Ética e 
Integridad de esta Comisión Nacional, por considerarse información CONFIDENCIAL. 

Lo anterior, tiene sustento en los numerales 19.2, 19.3, 19.4, 19.5 y 19.6, del Manual de 
Integración y Funcionamiento del Comité de Ética e Integridad de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en virtud de que el Comité de Ética e Integridad tiene la obligación de 
mantener estricta confidencialidad de los datos personales de quien o quienes presenten una 
queja o denuncia, de las o los terceros a los que les consten los hechos y de la persona 
probable responsable; por lo que se sujetarán a lo establecido en las leyes correspondientes 
a la materia. 

En correlación con lo dispuesto en el artículo 113 fracción I de la LFTAI P, ya que dar a conocer 
si una persona cuenta con alguna queja o denuncia en su contra ante el Órgano Interno de 
Control implicaría la decisión de una persona para el ejercicio de sus derechos, ante presuntas 
faltas administrativas; y de igual forma, implicaría en sí mismo proporcionar información que 
podría afectar su imagen y derecho de presunción de inocencia, generando una percepción a 
priori de la persona, toda vez que los expedientes administrativos de investigación no implican 
responsabilidad administrativa a cargo del denunciado, siendo hasta el agotamiento del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, de ser el caso, el momento en el que se 
emite una resolución en la que se determina o no la plena responsabilidad administrativa. 

Por otra parte, referente a la información solicitada en el numeral 2, se hace del conocimiento 
que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos del Órgano Interno de Control, no 
se localizó expresión documental que dé cuenta de los requerimientos de "Auditorías (. . .) para 
el diagnóstico del clima laboral y/o hostigamiento laboral en la Sexta Visitaduría General" (sic) 
que literalmente se menciona en la solicitud, motivo por el cual no es posible proporcionar 
información o documental que no ha sido generada por ese órgano fiscalizador, de 
conformidad con el Criterio 16/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) el cual dispone que: 
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"Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a 
la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener 
la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la 
respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos 
deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión 
documental. 11 

Por parte, en respuesta al numeral referido, las Direcciones Generales de Recursos Humanos 
y Finanzas, a través de la Coordinación General de Administración y Finanzas informan que 
después de haber realizado una búsqueda exhaustiva, no se encontró expresión documental 
de lo solicitado, de conformidad con las atribuciones conferidas en el Reglamento de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por lo que no se cuenta con competencia 
para elaborar auditorías, estudios, diagnósticos e investigaciones para para el diagnóstico del 
clima laboral y/o hostigamiento laboral. 

En este contexto, cabe mencionar el Criterio 13/17 emitido por el Pleno del INAI , en el que 
dispone lo siguiente: 

"Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto 
obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de 
derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que 
la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara. 11 

Ahora bien, es importante mencionar que, la clasificación de información confidencial fue 
sometida a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en 
su parte conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a 
cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometieron la 
Coordinación General de Administración y Finanzas y el Órgano Interno de Control 
para lo cual de forma fundada y motivada se describirá la información a proteger, 
referida en la solicitud que nos ocupa: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 
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En este orden de ideas, no necesariamente cuando se genera la apertura de un 
expediente de queja o denuncia, implica responsabilidad administrativa a cargo del 
denunciado, siendo hasta el agotamiento del procedimiento respectivo, ya sea de 
responsabilidad administrativa o del Comité de Ética e Integridad, de ser el caso, el 
momento en el que se emite una resolución en la que se determina o no la plena 
responsabilidad. Esto cobra especial relevancia para la atención de la solicitud que 
se trata, debido a que informar a la persona solicitante sobre los antecedentes de 
expedientes de quejas o denuncias en esta Comisión Nacional de los Derechos de 
la persona solicitada, siempre que no se haya determinado una responsabilidad, 
puede afectar la dignidad de esta persona, su intimidad, su honor, su reputación, 
buen nombre o fama que goza ante los demás, de conformidad con las siguiente 
tesis y jurisprudencia: 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL 
PARA LA CONDICIÓN HUMANA. 

Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos 
el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y 
sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por 
otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la 
publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o 

sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, 
sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, 
entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia 
conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo 
y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus 
acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, 
por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta 
frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus 
preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con 
base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo 
que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo 
en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado 
y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su 
psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de 
lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o 
del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la 
persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de 
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defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse 
tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que 
prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si 
bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que 
medie un interés superior. 

Tesis Aislada: P. LXV/112009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, Diciembre de 2009, página 7, Reg. Digital 165821. 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 
OBJETIVA A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma 
o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión 
de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de 
ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a 
aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un 
derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en 
forma decorosa y la obligación de /os demás de responder a este tratamiento. Por lo 
general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo 
o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación 
que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o 
social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades 
morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es 
lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el 
aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación 
que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen 
negativamente la opinión que /os demás hayan de formarse de nosotros. 

Tesis Jurisprudencia/. 1a./J. 118/2013 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo/, Febrero 2014, página 470. Reg. Digital 
2005523. 

Por las razones antes expuestas y toda vez que la información hasta en tanto no se 
trate de casos en los que los expedientes hayan derivado en una resolución que 
determine la responsabilidad de la persona a la que se hace referencia, se considera 
información confidencial de conformidad a la fracción I del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción 1 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 84 fracción 111 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se 
CONFIRMA la CLASIFICACIÓN TOTAL de información CONFIDENCIAL, en cuanto al 
pronunciamiento de la existencia o inexistencia de cualquier denuncia o queja presentada en 
contra de la C. María del Carmen Ojesto Martínez Porcayo; así como del nombre del o la 
servidora pública señalada como hostigadora laboral, por lo que, se le instruye a la 
Coordinación General de Administración y Finanzas y al Órgano Interno de Control, la 
debida custodia de la información, de conformidad con lo previsto en el artículo 107 de la Ley 
Federal en comento. · 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

3. Folio 330030924000024 

"Cantidad de quejas y denuncias recibidas por la Comisión 
relacionadas con las obras del Tren Maya, fecha de la denuncia, 
violaciones denunciadas y respuestas dadas a las quejas y denuncias, 
en 2023". (sic) 

Sobre el particular, me permito comunicar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene competencia en todo el territorio nacional, para 
conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos, derivadas 
de actos u omisiones de naturaleza administrativa que fueren imputadas a autoridades y 
servidores públicos de carácter federal , con excepción de los del Poder Judicial de la 
Federación que violen estos derechos. 

Sin embargo, cuando de una presunta violación a derechos humanos se desprendan 
involucradas autoridades o servidores públicos de la Federación y de las entidades federativas 
y/o municipios, así como de distintas entidades federativas, la competencia surtirá a favor de 
esta Comisión Nacional. 
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A su vez, este Organismo Nacional podrá ejercer la facultad de atracción, cuando alguna 
presunta violación a derechos humanos trascienda el interés de una entidad federativa e 
incida en la opinión pública, siempre y cuando la naturaleza del asunto resulte de especial 
gravedad. 

También, podrá ejercerse la facultad de atracción a solicitud expresa de alguno de los 
organismos locales, cuando el titular de dicho organismo local se encuentre impedido para 
conocer del asunto y cuando del estudio al Recurso de Queja presentado ante esta Comisión 
Nacional su determinación así lo amerite. 

En este sentido y salvo la actualización de los supuestos antes mencionados, se desprende 
que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos no conoce de quejas cuando en la 
presunta violación la autoridad señalada como responsable sea de carácter estatal o 
municipal; o cuando la presunta violación derive de asuntos electorales y jurisdiccionales. 

Asimismo, no conoce de denuncias penales, ni lleva a cabo la integración de carpetas de 
investigación de delitos como en su caso lo pudiesen actualizar los supuestos de: "[. . .] 
"Cantidad de [. . .] denuncias recibidas [. . .]" (sic) , de conformidad con lo dispuesto en el 
ordenamiento constitucional antes precisado; en este sentido, en caso de requerir esas cifras, 
me permito sugerir que se direccione el presente requerimiento, ante la Unidad de 
Transparencia de la Fiscalía General de la República, institución a cargo del Dr. Alejandro 
Gertz Manero, ubicada en Avenida de los Insurgentes, número 20 de la Glorieta de los 
Insurgentes, colonia Roma Norte, Ciudad de México, C.P. 06700, teléfono 53 46 00 00 y 
Atención a la ciudadanía 01800 00 85 400. 

Ahora bien, con el propósito de coadyuvar en la atención de la solicitud, se informa que se 
realizó una búsqueda exhaustiva y congruente en los archivos físicos y electrónicos de esta 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos dentro del periodo que comprende del primero 
de enero al treinta y uno de diciembre de 2023, colocando en el apartado de Narración de 
Hechos la frase "Tren Maya" y se ubicó el registro de 9 expedientes de presunta violación 
a los derechos humanos, de los cuales 4 se encuentran con estatus de concluido y 5 se 
encuentran en trámite. 

Al respecto, se remite un archivo en formato EXCEL, en el que se encontrará un documento 
denominado "Reporte General (Quejas)", que emite el Sistema de Gestión y que contiene la 
siguiente información de los expedientes: estatus del expediente, año y número del 
expediente, entidad federativa , visitaduría general/área responsable, fecha de registro (día, 
mes y año), fecha de conclusión (día, mes y año), motivo de conclusión, hechos violatorios y 
autoridad responsable. 
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La información se hace llegar en formato "EXCEL", con la finalidad de que la persona 
solicitante pueda desagregar los datos como fecha de registro y hechos violatorios, tal como 
lo solicitó, toda vez que en atención al criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, este Organismo 
Público no está obligado a realizar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
transparencia, a propósito, el criterio señalado prescribe lo siguiente: 

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, señalan que los 
sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren 
en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre. Por fo anterior, los sujetos obligados 
deben garantizar el derecho de acceso a fa información del particular, 
proporcionando fa información con fa que cuentan en el formato en que la misma 
obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender 
las solicitudes de información. ,,., 

Cabe indicar, que el documento que se presenta en formato "EXCEL", cuando existen 
espacios en blanco en algunos de los rubros, al momento de generar el reporte en el Sistema 
de Gestión Institucional, de forma automática se colocan los símbolos "N#NNNN'' , los cuales 
deben interpretarse como espacios "sin información". 

Es importante señalar, que con el propósito de proveer en la atención del requerimiento de 
información, la búsqueda se realizó por Narración de Hechos, sin embargo, cuando la 
búsqueda se realiza de esta manera no significa que los expedientes ubicados sean 
necesariamente relacionados con el filtro utilizado, pues sólo son palabras incorporadas en la 
narración que proporciona la parte quejosa, sin que en todos los casos forme parte sustancial 
del motivo de la queja, por lo que, se procedió a analizar de manera íntegra el contenido de 
cada uno de los expedientes, de lo cual se obtuvo que los expedientes de queja 2023/5821 y 
2023/11362, no atienden el requerimiento en los términos planteados. 

1 Disponible para consulta en: 
http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/resultsfil.aspx?k=(Vigente%3D%22Si%22)#k=(Vigente%3D%22Si%22)#s=21 
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En ese entendido, en cuanto al requerimiento, que a la letra dice: "[. . .] respuestas dadas a las 
quejas [. . .]" (sic), se informa que se localizaron dos expedientes de queja con estatus de 
concluidos: 2023/896 y 2023/1700; asimismo, una vez realizado un análisis general en virtud 
del volumen de los mismos, se desprendió que en dichos escritos de queja, se encuentran 
contenidos datos personales y considerando que la persona solicitante es un tercero, que no 
es parte de los escritos requeridos, y que esta Comisión Nacional tiene la obligación de 
proteger los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable desde 
el momento en que le son entregados y cuyo acceso está restringido al titular, de conformidad 
con los artículos 113 fracción I y 117 y 118 de la LFTAIP. 

Es importante señalar que, conforme a lo previsto en el artículo 106 de la LFTAIP, es 
necesario llevar la clasificación de la información, mediante la cual se pueda determinar si la 
información actualiza algún supuesto de clasificación como confidencial de los expedientes 

de queja. 

Aunado a ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 106, 108, 113, fracción 1, 117, 118 
y 119 de la LFTAIP, así como los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo primero, 
Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo 
octavo, Sexagésimo, Sexagésimo primero, Sexagésimo segundo de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, la clasificación se llevará a cabo sobre los datos de 
personas físicas, los cuales puedan hacerlas identificadas o identificables, ya que únicamente 
tendrán acceso a ellos los titulares de la misma, sus representantes, así como los servidores 
públicos facultados para ello, la cual no estará sujeta a temporalidad alguna. 

La referida clasificación que se debe realizar en los expedientes de queja se materializa al 
elaborar versión pública en la que se testan las partes o secciones protegidas, indicando su 
contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 113, fracción I y último párrafo, así como 118 a 120 de la LFTAIP. 

De lo expuesto, con fundamento en los artículos 102, 103 y 108 de la LFTAIP, así como los 
ordinales Cuarto y Quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, de 
forma fundada y motivada se describirán los datos que fueron protegidos, ya que se 
consideraron datos personales de terceras personas involucradas en el expediente de queja 
conforme a la siguiente clasificación de información confidencial: 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lidice, Alcaldía La Magdalena Contreras. C.P. 10200. Ciudad de México. 
Tels. (55)56818125y(55)54907400 ext.1141 

www.cndh.mx 
33 



.J<.. 

(I .,~l ~ e N o H Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

\ »l? i MÉXICO 

~ Defendemos t1I Ptteblo ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

Debido a que dicha clasificación no se encuentra sujeta a temporalidad alguna, se mantendrá 
con tal carácter por tiempo indefinido, hasta en tanto el titular de la información o la persona 
facultada para ello, otorgue el consentimiento en comento. 

Por otro lado, respecto de los 5 expedientes con estatus de en trámite, a saber: 2023/7203, 
2023/14378, 2023/16390, 2023/18303 y 2023/18551 , cabe señalar que, de conformidad con 
el artículo 11 O, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas (en adelante Lineamientos Generales), establecen que se podrá considerarse como 
información reservada, aquella que obstruya las actividades de verificación, inspección y 
auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes 
elementos: [ ... ) Que el procedimiento se encuentre en trámite. 

En observancia a los artículos 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con el diverso 104 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en los que se establece que toda causal de reserva deberá 
fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que para ello 
se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento, se precisa lo siguiente: 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información confidencial y la 
clasificación total de información reservada fue sometida a consideración del Comité de 
Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el cual , mediante acta 
de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Cuarta Visitaduría General; así como, la clasificación de información reservada 
sometida por la Cuarta y Sexta Visitadurías Generales, para lo cual de forma 
fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que se consideraron 
datos personales contenidos en los dos expedientes de queja con estatus de 
concluido y los cinco expedientes de queja con estatus de en trámite, requeridos 
por la persona solicitante: 
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CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Nombre de personas físicas: 

El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás, se 
integra por nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios 
para dar constancia de personalidad que permiten la identificación de un individuo. 

En ese sentido, dar a conocer /os nombres de personas físicas, haría ineficaz el 
efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por 
su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, 
en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las 
personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. En 
consecuencia, dichos datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Aunado a lo anterior, el tratamiento de datos personales, entre los que se incluye 
la divulgación, requiere el consentimiento de su titular, lo anterior de conformidad 
con lo previsto en los artículos 3, fracción XXXI, 11, 20 y 22 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Domicilio de personas físicas: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, por 
tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, 
cuya difusión podría afectar su intimidad. En consecuencia, se considera que es 
un dato personal confidencial en términos de la fracción I del ordinal 113 de la 
LFTAIP. 

Número telefónico de persona física: 

El número de teléfono particular es aquel que se asigna a un teléfono (fijo o móvil), 
cuyo interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a /a esfera 
privada del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física 
identificada o identificable, por tanto, se considera un dato personal confidencial 
en términos de la fracción I del artículo 113 de la LFTAI P. 
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Firma y rúbrica de personas físicas: 

Al respecto, la firma y la rúbrica son un conjunto de rasgos propios de su titular, 
los cuales buscan que la firma no pueda ser producida por otra persona; así que 
se considerará información confidencial cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, por lo que en principio la firma y la 
rúbrica son un dato personal que identifica o hace identificable a su titular, aunado 
a que ésta es utilizada como una prueba del consentimiento y aprobación por parte 
de una persona, motivo por el cual debe ser resguardada. En este sentido, se 
considera que es un dato personal confidencial en términos de la fracción I del 
numeral 113 de la LFTAIP. 

Sexo/Género: 

Se advierte que el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas 
que distinguen a los hombres y las mujeres, por lo que van concatenados a los 
rasgos primarios de una persona; y si bien, con el nombre es posible deducir si se 
trata de una persona del género femenino o masculino, lo cierto es que se trata 
de un dato asociado a una persona física identificada o identificable, de manera 
que en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Dirección de correo electrónico de particulares: 

El correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite 
la comunicación con una persona determinada, cuyos elementos facilitan su 
identificación, e incluso, localización, de manera que su divulgación afectaría la 
esfera privada de su titular. 

En ese sentido, dicha información es susceptible de clasificarse como confidencial 
en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Ocupación: 

La ocupación se refiere a la actividad primordial (trabajo, labor o quehacer) que 
realiza una persona física identificada o identificable de manera cotidiana y que 
podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, experiencia, 
preferencias sobre la profesión adoptada o ideología de esta. Su divulgación 
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podría afectar la esfera privada de su titular, dar lugar a discriminación o poner en 
riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, dicha información es 
susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción 
/ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Nombre y cargo de autoridades presuntamente responsables: 

Por la naturaleza de los expedientes de queja, la información sobre el cargo del 
servidor público señalado como presunto responsable es susceptible de ser 
clasificada como confidencial, esto a razón de que otorgar la información del cargo 
implicaría un señalamiento directo como persona servidora pública presuntamente 
responsable, lo cual es imposible de determinar en un asunto que de fondo no fue 
competencia para la investigación de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en esta tesitura debe entenderse que la tramitación de este tipo de 
expedientes consta en orientar al quejoso en el trámite ideal que podría realizar 
para solucionar la problemática planeada, sin que la misma realice una 
investigación de fondo. Además, es importante precisar que dar a conocerla 
información del cargo de un servidor público presuntamente responsable, puede 
generar entre otras cosas la identificación de la persona que se desarrollaba como 
servidora pública y generar una percepción negativa hacia ella, sin que se 
conozca, cómo es evidente en este tipo de asuntos, la información certera sobre 
una responsabilidad o no de una violación a derechos humanos. 

Firma de los servidores públicos: 

El Criterio 1011 O emitido por el /NA/ determina que la firma de los servidores 
públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio 
de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Sin embargo, 
por la naturaleza de los expedientes de queja, al no existir un señalamiento directo 
como autoridad responsable, por no haberse efectuado una investigación de fondo 
en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos por no ser de su competencia, 
se vulneraría su derecho a la publicación o divulgación de su firma, que es un dato 
personal y que para el caso en específico de este Expediente que es una 
Orientación y no lo señala como autoridad responsable, la divulgación de su firma 
podría afectar la esfera privada de su titular, dar lugar a discriminación o. poner en 
riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, dicha información es 
susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 

En atención al Criterio 19117 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA!}, 
el RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial, por lo que se clasifica dicho dato en términos del artículo 113, 
fracción / de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 

Conforme en el Criterio 1812017 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/), 
la Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo 
conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, 
fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen 
información que distingue plenamente a una persona física del resto de los 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información 
confidencial. 

Credencial de Elector: 

Es un documento que, si bien de inicio se creó para ejercer el derecho a elegir a 
los gobernantes, actualmente se ha convertido en un instrumento de identificación 
de las personas. La credencial de elector se compone de diversos datos de una 
persona física, tales como claves de elector, Número de OCR (Reconocimiento 
Óptico de Caracteres), Municipio, Entidad, Sección y Localidad a la que parece la 
persona física, sexo, huella dactilar, fotografía, año de registro, de emisión y fecha 
de vigencia, así como folio de elector, los cuales, de manera conjunta hacen 
identificable a una persona. 

Por tanto, al ser datos que constituyen información que hacen fácilmente 
reconocible a una persona física, se clasifica como información confidencial en 
términos del artículo 113, fracción/, de la LFTAIP. 

Cédula y título profesional: 

El título y cédula profesional son documentos que acreditan que una persona 
concluyó sus estudios y que tiene los conocimientos necesariQs para ejercer la 
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profesión elegida. El Título es un documento universitario, mientras que la cédula 
la expedide la Secretaría de Educación Pública (SEP), por lo consiguiente, se 
consideran como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Nacionalidad: 

La nacionalidad de una persona se considera como un dato personal, en virtud de 
que su difusión revelaría el país del cual es originario un individuo, es decir, se 
puede identificar el origen geográfico, territorial o étnico de una persona. 

En tal consideración, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a 
lo referido por el artículo 113, fracción !, de la LFT Al P. 

Lo anterior, se somete a la clasificación de información y la versión pública a 
consideración del Órgano Colegiado, de conformidad con los artículos 64, 65, 130, 
133 y 135 de la LFTAIP. 

Narración de hechos: 

Las narraciones de los hechos se refieren a las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que les acontecieron directamente a /as personas víctimas de violaciones a 
sus derechos humanos, y que son hechas del conocimiento al sujeto obligado en 
ejercicio de sus funciones. 

En este sentido, el presentar un testimonio de /os hechos y circunstancias en /as 
que ocurren /as probables violaciones a derechos humanos, que son del 
conocimiento de las Visitadurías de la Comisión Nacional de Derecho Humanos, 
se debe tener en cuenta que ello, representa la voluntariedad de las personas 
quejosas en dar a conocer parte de su intimidad a través de los sucesos que le 
acontecieron directamente como víctima, entre los que se pueden encontrar 
señalamientos que impactan en la esfera más privada de ésta, como lo puede ser 
respecto de su situación familiar, situación socioeconómica, situación migratoria o 
condiciones de salud, entre otras. 

En ese contexto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como 
derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad, en la siguiente 
tesis: 
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DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL 
PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos personalísimos se 
encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia 
imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, 
el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida 
y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos 
relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, 
como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige 
mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho 
de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los 
demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, 
de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo 
individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la 
identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y 
ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus 
preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con 
base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al 
sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste 
personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los 
ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de 
la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito 
propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera 
del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir 
derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se 
configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición 
humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de I? intimidad violada o 
amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales 
intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley 
podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior. 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN RESERVADA 

El artículo 11 O, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos 
Generales), establecen que se considerará como información reservada aquella 
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que al darse a conocer obstruya las actividades de verificación, inspección y 
auditoría relativas al cumplimiento de las leyes. 

Asimismo, el artículo 4 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y 5º de su Reglamento Interno, establecen que las y los servidores 
públicos de este Organismo Nacional están obligados a manejar de manera 
confidencial la información y documentación relativa a los asuntos de su 
competencia, así como a guardar la más estricta reserva de los asuntos a su 
cargo. 

Ahora bien, en términos del artículo 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso 104 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso concreto, se 
actualiza la siguiente: 

PRUEBA DE DAÑO: Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se 
establece que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la 
aplicación de la prueba de daño; para ello, se deberán señalar las razones, 
motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso en 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. 

PRIMERO. Se acredita que la divulgación de la información relativa a las 
actividades de verificación, inspección y auditoría, representa un riesgo real, 
demostrable e identificable, toda vez que por acciones y/u omisiones de los 
servidores públicos, se vulneraron derechos humanos, por lo que dichos 
expedientes contienen información sensible de las partes que podrían afectar la 
integridad de los involucrados en la investigación que se lleva en este Organismo 
Autónomo, así como inhibir la participación de terceros para coadyuvar en el 
esclarecimiento de los hechos, alterar el curso de la investigación, o incluso, la 
determinación definitiva que conforme a derecho corresponda en cada caso, lo 
que representaría que la medida de satisfacción como parte de la reparación 
integral del daño de la víctima se vea vulnerada; lo anterior, en atención al artículo 
27, fracción IV y 73, fracciones I y 111 de la Ley General de Víctimas. 

SEGUNDO. Es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la 
información en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de 
que la salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la 
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continuidad de la integración del expediente de queja que se tramita en esta 
Comisión Nacional, el esclarecimiento de los hechos y la determinación definitiva 
que proceda en este caso, en tanto que su divulgación podría dar lugar a 
alteraciones en elementos con valor probatorio, afectaciones a la integridad de las 
partes. 

TERCERO. La clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo 
definido; por Jo que tomando en cuenta que para emitir una resolución en el 
expediente de queja que nos ocupa, esta Comisión Nacional deberá realizar las 
diligencias necesarias en la investigación y reunir los elementos de convicción 
necesarios para probar la existencia de violaciones a derechos humanos, 
respetando ante todo las garantía de seguridad jurídica establecidas en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
expediente en cita se reserva por un periodo de cinco años, o en su caso aplique 
Jo establecido en el artículo 101, fracciones I y JI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que establecen los supuestos 
en los que los documentos clasificados como reservados serán públicos. 

CUARTO. Sirve de sustento lo instruido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el 
marco del Recurso de Revisión RRA11316/21, en el cual determinó que el 
procedimiento de queja implica un proceso de investigación relacionado con 
presuntas violaciones a derechos humanos en el que, entre otros aspectos, se 
verifica el cumplimiento de las leyes. 

PERIODO DE RESERVA: En términos de Jo previsto en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la información descrita .se clasifica como reservada por esta Unidad 
Administrativa por un periodo de 5 años, toda vez que se estima que dicho periodo 
es el estrictamente necesario para su protección, investigación e integración del 
caso. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en expedientes de queja con estatus de concluidos: 2023/896 y 2023/1700, 
requeridos por la persona solicitante, relativos a: Nombre de persona física, domicilio de 
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personas físicas, número telefónico de persona física , firma o rúbrica de persona física, 
sexo/género, dirección de correo electrónico de particulares, ocupación, nombre y cargo de 
autoridades presuntamente responsables, firma de servidores públicos, Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), credencia l de elector, 
cédula y título profesional, nacionalidad y narración de los hechos; toda vez que con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley antes citada son considerados como 
información confidencial; en ese sentido, con fundamento en el Segundo, fracción XVIII, 
Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, se le instruye a la Cuarta Visitaduría General a elaborar 
una versión pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, previo pago 
por concepto de costos de reproducción de la información, y la misma le sea entregada a la 
persona solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 
138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN TOTAL de información RESERVADA, por un periodo de tres años, en 
cuanto a los cinco expediente de queja con estatus de en trámite: 2023/7203, 2023/14378, 
2023/16390, 2023/18303 y 2023/18551, requeridos por la persona solicitante; toda vez que 
con fundamento en el artículo 11 O, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, se considera como información reservada; derivado de lo 
anterior, se le instruye a la Cuarta y Sexta Visitadurías Generales, a realizar la debida 
custodia de los documentos objeto de la presente clasificación, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 107 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

4. Folio 330030924000025 

"Versión pública de los expedientes [T J 2022/2736, [C J 2022/10218, [T J 
2022/15892, [T J 2023/896 y [T] 
2023/1700 y sus anexos". (sic) 
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Se realizó una búsqueda en el Sistema de Gestión localizándose el registro de cinco 
expedientes de presuntas violaciones a los derechos humanos identificados con los números 
de expedientes: 2022/2736/Q; 2022/10218/Q; 2022/15892/Q, 2023/896/Q y 2023/1700/Q, que 
se encuentran con estatus de concluido, los cuales, coinciden en los años y número, no 
obstante que no se tiene claridad y certeza si son los expedientes a los cuales se desea tener 
acceso, atendiendo a que no contienen las series que el solicitante refiere en la solicitud. 

Sin embargo, en atención al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información, 
una vez realizado un análisis a los referidos expedientes, se observó que contienen 
información considerada como confidencial por tratarse de datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable y que esta Comisión Nacional tiene la obligación de 
proteger en el momento en que le son entregados, de conformidad con los artículos 113 
fracción 1, 117 y 118 de la LFTAIP. 

Por lo tanto, al no acreditar que se cuenta con la autorización de los diversos titulares de los 
datos personales para atribuírselos, esta Comisión Nacional tiene la irrestricta obligación de 
salvaguardar la información, en términos de los artículos 113 fracción 1, 117, 118 y 128 parte 
in fine, de la LFTAIP, en concordancia con los ordinales Cuarto, Quinto, Noveno, Trigésimo 
octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos). 

En ese sentido, se pone a su disposición la versión pública de los expedientes señalados con 
anterioridad, debido a que la divulgación de los datos personales implicaría brindar 
información sobre personas en particular, haciendo ineficaz el efecto disociador que debe 
existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de 
desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, nula la protección de datos 
personales a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

En consecuencia, la clasificación parcial de información confidencial fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual , mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se describirá 
la información a proteger, ya que se consideran datos personales contenidos en 
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los expedientes 202212736/Q; 2022/10218/Q; 2022115892/Q, 2023/896/Q y 
2023/1700/Q: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Nombre de personas físicas: 

El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás, se 
integra por nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios 
para dar constancia de personalidad que permiten la identificación de un individuo. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres de personas físicas, haría ineficaz el 
efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por 
su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, 
en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las 
personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. En 
consecuencia, dichos datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Aunado a lo anterior, el tratamiento de datos personales, entre los que se incluye 
la divulgación, requiere el consentimiento de su titular, lo anterior de conformidad 
con lo previsto en los artículos 3, fracción XXXI, 11, 20 y 22 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Domicilio de personas físicas: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, por 
tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, 
cuya difusión podría afectar su intimidad. En consecuencia, se considera que es 
un dato personal confidencial en términos de la fracción I del ordinal 113 de la 
LFTAIP. 

Número telefónico de persona física: 
El número de teléfono particular es aquel que se asigna a un teléfono (fijo o móvil), 
cuyo interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a la esfera 
privada del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física 
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identificada o identificable, por tanto, se considera un dato personal confidencial 
en términos de la fracción I del artículo 113 de la LFTAI P. 

Firma y rúbrica de personas físicas: 

Al respecto, la firma y la rúbrica son un conjunto de rasgos propios de su titular, 
los cuales buscan que la firma no pueda ser producida por otra persona; así que 
se considerará información confidencial cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, por lo que en principio la firma y la 
rúbrica son un dato personal que identifica o hace identificable a su titular, aunado 
a que ésta es utilizada como una prueba del consentimiento y aprobación por parte 
de una persona, motivo por el cual debe ser resguardada. En este sentido, se 
considera que es un dato personal confidencial en términos de la fracción I del 
numeral 113 de la LFTAIP. 

Sexo/Género: 

Se advierte que el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas 
que distinguen a los hombres y las mujeres, por lo que van concatenados a los 
rasgos primarios de una persona; y si bien, con el nombre es posible deducir si se 
trata de una persona del género femenino o masculino, lo cierto es que se trata 
de un dato asociado a una persona física identificada o identificable, de manera 
que en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Dirección de correo electrónico de particulares: 
El correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite 
la comunicación con una persona determinada, cuyos elementos facilitan su 
identificación, e incluso, localización, de manera que su divulgación afectaría la 
esfera privada de su titular. 

En ese sentido, dicha información es susceptible de clasificarse como confidencial 
en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Ocupación: 

La ocupación se refiere a la actividad primordial (trabajo, labor o quehacer) que 
realiza una persona física identificada o identificable de manera cotidiana y que 
podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, experiencia, 
preferencias sobre la profesión adoptada o ideología de esta. Su divulgación 
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podría afectar la esfera privada de su titular, dar lugar a discriminación o poner en 
riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, dicha información es 
susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción 
/ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Nombre y cargo de autoridades presuntamente responsables: 

Por la naturaleza de /os expedientes de queja, la información sobre el cargo del 
servidor público señalado como presunto responsable es susceptible de ser 
clasificada como confidencial, esto a razón de que otorgar la información del cargo 
implicaría un señalamiento directo como persona servidora pública presuntamente 
responsable, lo cual es imposible de determinar en un asunto que de fondo no fue 
competencia para la investigación de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en esta tesitura debe entenderse que la tramitación de este tipo de 
expedientes consta en orientar al quejoso en el trámite ideal que podría realizar 
para solucionar la problemática planeada, sin que la misma realice una 
investigación de fondo. Además, es importante precisar que dar a conocerla 
información del cargo de un servidor público presuntamente responsable, puede 
generar entre otras cosas la identificación de la persona que se desarrollaba como 
servidora pública y generar una percepción negativa hacia ella, sin que se 
conozca, cómo es evidente en este tipo de asuntos, la información certera sobre 
una responsabilidad o no de una violación a derechos humanos. 

Firma de los servidores públicos: 

El Criterio 10110 emitido por el /NA/ determina que la firma de los servidores 
públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio 
de /as facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Sin embargo, 
por la naturaleza de /os expedientes de queja, al no existir un señalamiento directo 
como autoridad responsable, por no haberse efectuado una investigación de fondo 
en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos por no ser de su competencia, 
se vulneraría su derecho a la publicación o divulgación de su firma, que es un dato 
personal y que para el caso en específico de este Expediente que es una 
Orientación y no lo señala como autoridad responsable, la divulgación de su firma 
podría afectar la esfera privada de su titular, dar lugar a discriminación o poner en 
riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, dicha información es 
susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 
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En atención al Criterio 19/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (!NA!), 
el RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial, por lo que se clasifica dicho dato en términos del artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 

Conforme en el Criterio 18/2017 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/), 
la Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo 
conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, 
fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen 
información que distingue plenamente a una persona física del resto de los 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información 
confidencial. 

Credencial de Elector: 

Es un documento que, si bien de inicio se creó para ejercer el derecho a elegir a 

los gobernantes, actualmente se ha convertido en un instrumento de identificación 
de las personas. La credencial de elector se compone de diversos datos de una 
persona física, tales como claves de elector, Número de OCR (Reconocimiento 
Óptico de Caracteres), Municipio, Entidad, Sección y Localidad a la que parece la 
persona física, sexo, huella dactilar, fotografía, año de registro, de emisión y fecha 
de vigencia, así como folio de elector, los cuales, de manera conjunta hacen 
identificable a una persona. 

Por tanto, al ser datos que constituyen información que hacen fácilmente 
reconocible a una persona física, se clasifica como información confidencial en 
términos del artículo 113, fracción!, de la LFTAIP. 

Cédula y título profesional: 

El título y cédula profesional son .documentos que acreditan que una persona 
concluyó sus estudios y que tiene los conocimientos necesarios para ejercer la 
profesión elegida. El Título es un documento universitario, mientras que la cédula 
la expedide la Secretaría de Educación Pública (SEP), por lo consiguiente, se 
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consideran como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Nacionalidad: 

La nacionalidad de una persona se considera como un dato personal, en virtud de 
que su difusión revelaría el país del cual es originario un individuo, es decir, se 
puede identificar el origen geográfico, territorial o étnico de una persona. 

En tal consideración, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a 
lo referido por el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

Narración de Hechos: 

Las narraciones de los hechos se refieren a las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que les acontecieron directamente a las personas víctimas de violaciones a 
derechos humanos, y que son hechas del conocimiento al sujeto obligado en 
ejercicio de sus funciones. 

Asimismo, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas 
con relación a un suceso en específico contienen información en un nivel de 
detalle que va desde la fecha y lugar en que acontecieron los hechos, así como la 
forma y los acontecimientos puntuales que sucedieron desde la óptica de quien 
los expone. En este sentido, la presentación de un testimonio ante alguna 
autoridad representa la voluntariedad de dicha persona de dar a conocer parte de 
su intimidad a través de la expresión de los sucesos que le acontecieron como 
víctima, entre los que se pueden encontrar señalamientos que impactan en la 
esfera más privada de ésta, respecto de su situación familiar, situación 
socioeconómica, situación migratoria o condiciones de salud, entre otras. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como 
derecho fundamental de toda persona, el derecho a la intimidad, tal como se 
advierte de la siguiente tesis: 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL 
PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos personalísimos se 
encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia 
imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, 
el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida 
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y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos 
relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, 
como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige 
mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho 
de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los 
demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, 
de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo 
individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la 
identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y 
ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus 
preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con 
base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al 
sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste 
persona/ísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los 
ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de 
la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito 
propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera 
del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir 
derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, como 
información reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el Título 
Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables". 

En consecuencia, la "narración de hechos" es considerada como información 
confidencial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 113, fracción / de la 
LFTAIP y no es susceptible de entregarse dicha información al solicitante. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción 1 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN total de información CONFIDENCIAL, de los datos personales contenidos 
en los expedientes: 2022/2736/Q; 2022/10218/Q; 2022/15892/Q, 2023/896/Q y 2023/1700/Q, 
a saber: nombre de personas físicas; domicilio de personas físicas ; número telefónico de 
persona física ; firma y rúbrica de personas físicas; sexo/género; ocupación; nombre y cargo 
de autoridades presuntamente responsables; firma de los servidores públicos; Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC); Clave Única de Registro de Población (CURP); Credencial 
de Elector; Cédula y título profesional; nacionalidad, y narración de hechos. 
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Lo anterior, ya que, según el artículo 113, fracción I de la Ley citada, los 'datos personales 
mencionados se consideran información confidencial; con fundamento en el Segundo, 
fracción XVIII , Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los 
Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información, y para 
elaborar versiones públicas. 

SEGUNDO. - Se le instruye a la Cuarta Visitaduría General, elaborar una versión pública, 
previo pago de los costos de reproducción, en la que se supriman las partes o secciones 
clasificadas y la misma le sea entregada a la persona solicitante, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

5. Folio 330030924000033 

"Solicito de la sra María de la Luz García Castañeda según de archivo 
de jurídico, cursos que imparte de tejido en horario laboral, cantidad 
de objetos tejidos en horario laboral, si el área de recursos humanos 
ha impartido cursos de tejido al personal de la CNDH, Libros que ha 
publicado el secretario ejecutivo, cantidad de reuniones que ha tenido 
con victimas y cuantas víctmas ha recibidode 2016 a la fecha de 
presente solicitud, cuanto percibe la sra María de la Luz García 
Castañeda por mes y al año, desde que ingreso a la CNDH, correos 
electrónicos generados, enviados y recibidos, oficios generados, 
impresión de pantalla del historial de navegación del equipo asignado 
a la CNDH, currículum, servidor público que firmo su contratación, 
versión pública electrónica de su contrato, cursos que tiene en 
materia de archivos, evaluaciones que se le han practicado conforme 
a su perfil profesional sin datos personales en versión electrónica". 
(sic) 

En atención al requerimiento de información relativo a "Solicito de la sra María de la Luz García 
Castañeda según de archivo de jurídico, cursos que imparte de tejido en horario laboral, 
cantidad de objetos tejidos en horario laboral, si el área de recursos humanos ha impartido 
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cursos de tejido al personal de la CNDH, Libros que ha publicado el secretario ejecutivo, 
cantidad de reuniones que ha tenido con victimas y cuantas víctmas ha recibidode 2016 a la 
fecha de presente solicitud [. . .] evaluaciones que se le han practicado conforme a su perfil 
profesional sin datos personales en versión electrónica" (sic), me permito hacer de su 
conocimiento que se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y congruente en los 
archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos de la 
cual no se encontró expresión documental, ni existen elementos de convicción que permitan 
suponer que existe en los archivos de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Lo 
anterior en atención al Criterio 7/17 emitido por el pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que 
a la letra dice lo siguiente: 

"Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme 
formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que 
deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se 
encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de 
Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes 
que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante, lo anterior, 
en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados 
para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la 
materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que 
permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el 
Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la 
información. " 

Ahora bien, por cuanto hace a "[. . .] cuanto percibe la sra María de la Luz García Castañeda 
por mes y al año, desde que ingreso a la CNDH [. . .]"(sic), se hace del conocimiento que tras 
realizar una búsqueda exhaustiva y congruente en los archivos físicos y electrónicos de esta 
Comisión Nacional, se ubicó la siguiente información de la servidora pública en comento: 

Puesto Periodo Sueldo mensual base 
Apoyo administrativo (operador de servicios de 

2012-2014 $5,284.00 apoyo) 

Analista (operador de servicios) 2014-2021 $7 609.76 
Profesional 2021 a la fecha $8 236.21 
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No omito mencionar que, por cuanto hace a "[. . .] cuanto percibe la sra María de la Luz García 
Castañeda[. . .] al año" (sic), se podrá calcular la percepción anual, multiplicando la percepción 
mensual por doce, toda vez que en atención al criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, este Organismo 
Público no está obligado a realizar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
transparencia, a propósito, el criterio antes señalado prescribe lo siguiente: 

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que /os 
sujetos obligados deberán otorgar acceso a /os documentos que se encuentren 
en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones, conforme a /as características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, /os sujetos obligados 
deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, 
proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma 
obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender 
/as solicitudes de información." 

En adición a lo anterior, se hace del conocimiento que, para conocer las percepciones de las 
y los servidores públicos de esta Comisión Nacional, debe remitirse al Manual de 
Percepciones de las y los Servidores Públicos de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, encontrándolo a través de la 
siguiente liga electrónica: 

https:lldof qob. mxlnota detalle.php ?codigo=5680883&fecha=2 7 /02/2023#gsc. tab=0 

Ahora bien, por cuanto hace al extracto del requerimiento relativo a "[. . .] correos electrónicos 
generados, enviados y recibidos [. .. ]" (sic), se informa que se realizaron las búsquedas 
correspondientes en atención al criterio 3/19 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos· Personales (INAI), que 
establece lo siguiente: 

"Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no 
haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la 
solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá 
considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento 
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se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó 
la solicitud." 

Bajo ese orden de ideas, se procedió a realizar una realizar una búsqueda exhaustiva y 
congruente en el Sistema Integral de esta Comisión Nacional dentro del período contado a 
partir de un año anterior a partir de la formulación de la presente solicitud, esto es, del 17 de 
enero de 2023 al 17 de enero de 2024; en consecuencia, y de conformidad con los numerales 
9.6, 9.7 y 9.8 del Manual de Políticas y Procedimientos de los Archivos de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, el cual establece que para el caso de los correos 
electrónicos de archivos serán considerados como tal, sólo aquellos correos institucionales 
que reflejen el ejercicio de atribuciones de la Comisión Nacional y la actividad y desempeño 
de sus servidores públicos, mismos que serán resguardados y podrán organizarse en archivos 
electrónicos con plena equivalencia a los expedientes de las series documentales 
correspondientes al Cuadro General de Clasificación Archivística y se conservarán en los 
términos y por el plazo que indique el Catálogo de Disposición Documental. 

Sin embargo, dicha normativa no regula el plazo de conservación y depuración, para aquellos 
correos electrónicos que no son considerados de archivo, por tal motivo, al carecer de 
normativa que establezca un periodo de conservación para el supuesto de correos 
electrónicos que no son considerados de archivo, es que no se cuenta con la obligación de 
preservarlos durante un tiempo determinado incluida la Ley General de Archivos. 
Adicionalmente, es de señalar que al tratarse de correos electrónicos que se encuentran en 
fuentes de acceso público, es común recibir en dichas cuentas institucionales gran cantidad 
de mensajes que no se relacionan con las actividades propias del encargo; lo cual, conlleva a 
una constante depuración de las bandejas de correo electrónico asignadas a un servidor 
público. 

Por lo anterior, no fueron localizados correos electrónicos en la "bandeja de entrada" , 
"Elementos eliminados" y en los "elementos enviados" anteriores al 17 de enero de 2024, en 
virtud de que, por cuestiones de espacio en el servidor, se realiza una depuración periódica 
para mantener disponible la capacidad para la correspondencia, ello para facilitar el manejo 
de información y evitar la saturación en los equipos de cómputo. 

Lo anterior en atención al criterio orientador con clave SOI007/2017 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos 
Personales (INAI) mismo que a la letra se transcribe a continuación: 

"Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme 
formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que 
deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se 
encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de 
Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes 
que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante, lo anterior, 
en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados 
para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la 
materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que 
permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el 
Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la 
información." 

Asimismo, por cuanto hace a "[. . .] impresión de pantalla del historial de navegación del equipo 
asignado a la CNOH [. . .]" (sic) se informa que no existe normativa que regule la configuración 
de los navegadores del equipo asignado aún servidor, en tal virtud, y por cuestiones de 
seguridad, se tiene configurada la opción de borrar automáticamente el historial de 
navegación, las cookies y las contraseñas al cerrar el navegador Google Chrome y Microsoft 
Edge, resultando aplicable el criterio orientador con clave SO/007/2017, emitido por el pleno 
del I NAI, citado en el párrafo anterior. 

Ahora bien, en atención a "[. . .] oficios generados[. . .]" (sic), se informa que no se generaron 
oficios en el plazo del 17 de enero 2023 al 17 de enero 2024, en virtud de que para realizar 
las actividades encomendadas se utilizaba el correo electrónico, sin embargo, dichos correos 
electrónicos no eran considerados de archivo y conforme a lo señalado en párrafos que 
anteceden, el correo electrónico de un servidor se depura constantemente resultando 
aplicable el multicitado citado criterio orientador con clave SO/007 /2017, emitido por el pleno 
del INAI, por lo que es inexistente dicha información. 

No obstante, a lo anterior y en atención al principio de máxima publicidad, para pronta 
referencia se transcribe el siguiente criterio: 

"Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de 
acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que 
pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una 
consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los 
sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les 
otorgue una expresión documental. " 
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Por otra parte, tocante a "[. . .]currículum"[. . .]" (sic}, se comunica que se realizó una búsqueda 
en los archivos físicos y electrónicos de este Organismo Autónomo, encontrando el curriculum 
de la servidora pública referida en su solicitud, consistente en 14 fojas. 

No omito precisar que, por cuanto hace a "[. . .] cursos que tiene en materia de archivos[. . .]" 
(sic}, se hace de su conocimiento que, dicha información está contenida dentro del currículum 
de la servidora pública. 

Asimismo, por cuanto hace a "[. . .] servidor público que firmo su contratación, versión pública 
electrónica de su contrato" [. . .]" (sic}, la información que atiende al requerimiento es el 
Formato Único de Personal (contrato), misma en la que se encuentra la firma del servidor 
público que contrato a la servidora pública referida en la solicitud, consistente en 1 foja; no 
obstante, una vez realizado el análisis a la información requerida, se desprende que en el 
Formato Único de Personal y el Currículum Vitae de la servidora pública se encuentran 
contenidos datos personales considerados como información confidencial, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 116 de la LGTAI P; 113, fracción I de la LFTAI P y del 
lineamiento Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas (en 
adelante Lineamientos Generales). 

Cabe señalar que la información concerniente a una persona identificada o identificable está 
sujeta a la protección prevista en el artículo 16 de la LFTAIP que dispone que los sujetos 
obligados deben adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos 
personales que obren en sus archivos y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso 
no autorizado. 

Aunado a que el artículo 6 de la LGPDPPSO dispone que el Estado debe garantizar la 
privacidad de los individuos y velar porque terceras personas no incurran en conductas que 
puedan afectarla arbitrariamente, así como que el derecho a la protección de los datos 
personales solamente se limita por razones de seguridad nacional, en términos de la ley en la 
materia, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros y a que el artículo 16 de la LGPDPPSO establece que el responsable 
deberá observar los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 
proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de datos personales. 

En ese sentido, la supresión de los datos personales se realiza en congruencia con el texto 
de los artículos 113, último párrafo y 117 de la LFTAIP que disponen que el acceso a la 
información confidencial resulta jurídicamente viable, en exclusiva, para sus titulares, sus 
representantes y las y los servidores públicos facultados para ello y, en virtud de que no se 
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cuenta con constancia alguna de la que se advierta el consentimiento expreso al que hacen 
referencia los artículos 120 de la LGTAIP, 117 de la LFTAIP y el lineamiento Cuadragésimo 
Octavo de los Lineamientos Generales. 

En razón de que dicha clasificación no se encuentra sujeta a temporalidad alguna, se 
mantendrá con tal carácter por tiempo indefinido, hasta en tanto el titular de la información o 
la persona facultada para ello, otorgue el consentimiento en comento. 

Lo anterior, debido a que la divulgación de los datos personales implicaría brindar información 
sobre la persona en particular, haciendo ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, 
la identificación del mismo) y, en consecuencia, nula la protección de datos personales a la 
que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

Es importante mencionar que, la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la información que sometió la Coordinación General de 
Administración y Finanzas, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos personales 
contenidos en el Currículum Vitae y el Formato Único de Personal de la C. María 
de la Luz García Castañeda, requerido por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

R.F.C: 

Es un registro individua/izado que se lleva a cabo con la intención de realizar 
operaciones o actividades fiscales y se integra por datos personales, como son el 
nombre, apellidos y fecha de nacimiento. Asimismo, se considera que es un dato 
personal ya que, para su obtención, es necesario acreditar previamente la 
identificación de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros datos, con 
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fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

CURP: 

Se testa dado que la Clave Única de Registro de Población se integra por datos 
personales que sólo conciernen al particular titular de esta, como Jo son su 
nombre, apellidos, fecha de nacimiento, Jugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto 
de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información 
confidencial, de conformidad al artículo 113, fracción !, de la LFTAI P. 

Domicilio particular: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, por 
tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, 
cuya difusión podría afectar su intimidad. 

Lo anterior en atención al artículo 113, fracción 1 de la LFT Al P. 

Lugar de nacimiento: 

El lugar de nacimiento de una persona se debe testar ya que revelaría el estado o 
país del cual es originario un individuo, Jo que permitiría relacionar a una persona 
física identificada con su origen geográfico o territorial, por Jo anterior, se considera 
que es un dato personal, establecido en el artículo 113, fracción 1de la LFTAIP. 

Fecha de nacimiento: 

La fecha de nacimiento son datos de carácter confidencial, toda vez que la 
publicidad de estos revelaría la edad de la persona, por lo que se afectaría la 
intimidad de la persona titular de los mismos, de conformidad al artículo 113, 
fracción!, de la LFTAIP. 

Nacionalidad: 
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La nacionalidad es un atributo de la personalidad que señala al individuo como 
miembro de un Estado, es decir, es el vínculo legal que relaciona a una persona 
con su nación de origen. La nacionalidad de una persona se considera como 
información confidencial, en virtud de que su difusión afectaría su esfera de 
privacidad, revelaría el país del cual es originaría, identificar su origen geográfico, 
territorial o étnico, de conformidad con en el artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Estado civil: 

Que en la Resolución RRA 0098117 el /NA! señaló que el estado civil constituye 
un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona 
en relación con la familia; debido a lo anterior, por su propia naturaleza es 
considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada 
de los particulares 

Lo anterior en atención al artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP. 

Edad: 

Es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los 
particulares . .Lo anterior, dado que la misma se refiere a los años cumplidos de 
una persona física ídentífícable, establecido en el artículo 113, fracción 1 de la 
LFTAIP. 

Número telefónico particular: 

El número de teléfono particular es aquél que se asigna a un teléfono (fijo o móvil), 
cuyo interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a la esfera 
privada del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física 
identificada o ídentífícable, ello en virtud a lo establecido en el artículo 113, fracción 
1de la LFTAIP. 

Firma: 

Es un dato personal concerniente a una persona física, al tratarse de información 
gráfica mediante la cual su titular exterioriza su voluntad en actos privados por lo 
que, al tratarse de un dato concerniente a una persona identificada o identificable, 
es considerada información confidencial. 
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Lo anterior en atención al artículo 113, fracción 1 de la LFTAI P. 

Sexo: 

Constituye información confidencial ya que es un dato personal que incide 
directamente en la privacidad e intimidad de las personas identificadas, pues con 
él se distinguen las características biológicas y fisiológicas de una persona y que 
la harían identificada o identificable, establecido en el artículo 113, fracción 1 de la 
LFTAIP. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de 
Transparencia CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, 
contenidos en el Currículum Vitae y el Formato Único de Personal de la C. María de la Luz 
García Castañeda, relativos a: R.F.C, CURP, domicilio particular, lugar de nacimiento, fecha 
de nacimiento, nacionalidad, estado civil, edad, número telefónico particular, firma y sexo; 
toda vez que de conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley antes citada son 
considerados como información confidencial; en ese sentido con fundamento en el Segundo, 
fracción XVIII , Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, se le instruye a la Coordinación General de 
Administración y Finanzas elaborar una versión pública en la que se supriman las partes o 
secciones clasificadas y la misma le sea entregada a la persona solicitante, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 106, 108, 118 y 119 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

6. Folio 330030924000037 

"Con base en el artículo 60 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el principio de máxima publicidad que abrazan las 
instituciones del estado mexicano, solicito la consulta en formato digital 
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de los materiales, informes o documentación (anexos) que sirvieron de 
fuente y referencia para la elaboración de la recomendación 26/2001 
emitida por la CNDH." (sic) 

Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento que, derivado de una 
minuciosa búsqueda en los archivos de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos se ubicó la documentación requerida conformada por diversos expedientes, 
carpetas, documentos de trabajo y análisis utilizados. 

Sin embargo, en virtud de que la documentación solicitada contiene información 
confidencial, la misma, se brinda en versión pública, ya que esta Comisión Nacional 
tiene la irrestricta obligación de salvaguardar la información, en términos de los 
artículos 113 fracción 1, 117, 118 y 128 parte in fine, de la LFTAIP, en concordancia 
con los ordinales Cuarto, Quinto, Noveno, Trigésimo octavo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos), de la información generada 
por este Organismo Nacional es necesario elaborar versión pública , en la que se está 
protegiendo toda aquella información que por Ley esté clasificada como confidencial , 
conforme los párrafos subsecuentes. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un organismo que cuenta con 
autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, y 
tiene por objeto esencial la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación 
de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano y está facultada para 
conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos 
cuando éstas fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter 
federal, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación. 

Ahora bien, conforme el artículo 4°, segundo párrafo de su Ley, el personal de esta 
Comisión Nacional tiene como obligación manejar de manera confidencial la 
información o documentación relativa a los asuntos de su competencia, asimismo, los 
artículos 5 y 78 de su Reglamento Interno, prevé que los asuntos a su cargo, así como 
la documentación recibida por la autoridad y los quejosos, se manejará dentro de la 
más absoluta reserva, en todo caso, las actuaciones se ajustarán en todo momento a 
lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables. 
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Asimismo, los artículos 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como el 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública , consignan que toda aquella información generada, obtenida, 
adquirida, transformada o en posesión de esta Comisión Nacional, es pública, 
accesible a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como 
reservada o confidencial , teniendo acceso las personas particulares a la misma en los 
términos señalados en las leyes aplicables en materia de acceso a la información. 

Es por ello, que conforme las facultades expresamente conferidas a este Organismo 
Nacional, se llevó a cabo la protección de los datos personales, ya que existe una 
imposibilidad jurídica para hacer pública la información frente a terceros, toda vez que 
a dicha información sólo podrán tener acceso los titulares de la misma, sus 
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello conforme lo previsto en 
los artículos 113, último párrafo y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

Lo anterior, debido a que la divulgación de los datos personales implicaría brindar 
información sobre personas en particular, haciendo ineficaz el efecto disociador que 
debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o 
grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, nula la 
protección de datos personales a la que todo sujeto obligado se encuentra 

constreñido. 

Adicionalmente, es de señalarse que en la documentación requerida, se observó que 
existe información clasificada como reservada, en virtud de que se encuentran 
Nombres de autoridades responsables y nombres de autoridades que realizan 
trabajos de seguridad nacional y pública, por lo que se constituye como información 
RESERVADA, de manera que resulta improcedente y jurídicamente inviable dar 
acceso a la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 11 O, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) y el 
lineamiento Vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (Lineamientos) 
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Es importante mencionar que, la clasificación parcial de información confidencial y 
reservada fue sometida a consideración del Comité de Transparencia de esta 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el cual, mediante acta de sesión 
ordinaria, misma que se transcribe en su parte conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial y reservada que 
sometió la Primera Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada 
se describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos personales que 
obran en la documentación que derivó en la emisión de la Recomendación 
26/2001, requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Nombre de personas quejosas y/o agraviadas y/o terceros y/o terceros: 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que éste por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a 
una persona física por ser un medio de individualización de ésta respecto de los 
otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellidos. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres de personas quejosas y/o agraviadas 
y/o terceros contenidos en las recomendaciones emitidas por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, haría ineficaz el efecto disociador que debe 
existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o 
grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, 
nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las personas a la que todo 
sujeto obligado se encuentra constreñido, más aún cuando se trata de personas 
quejosas y/o agraviadas y/o terceros quienes tienen derecho a la protección de su 
dignidad e integridad, así como a la adopción de medidas que garanticen su 
seguridad. 

En consecuencia, dichos datos, en tanto datos personales se configuran como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 
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Seudónimo, alias, apodo, sobrenombre de personas quejosas y/o 
agraviadas y/o terceros y/o terceros: 

Un alias, o también apodo, seudónimo o sobrenombre es una denominación de 
persona usada como alternativa a su nombre, al que puede acompañar o 
reemplazar, pudiendo aplicarse genéricamente a un nombre de pila propio. Este 
dato, por sí mismo permite ·identificar a una persona física. El alias, apodo, 
seudónimo o sobrenombre son datos que se encuentran vinculados a personas 
físicas cuya difusión requiere consentimiento expreso. 

En ese sentido, dar a conocer los seudónimos, alias, apodos o sobrenombres de 
personas quejosas y/o agraviadas y/o terceros contenidos en las 
recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular 
(que impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, la 
identificación del mismo) y, en consecuencia, nulificaría la protección de datos de 
la esfera privada de las personas a la que todo sujeto obligado se encuentra 
constreñido, más aún cuando se trata de personas quejosas y/o agraviadas y/o 
terceros quienes tienen derecho a la protección de su dignidad e integridad, así 
como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad. 

En consecuencia, dichos datos, en tanto datos personales se configuran como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Firmas y rúbricas de personas físicas: 

Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona fisca, elementos 
distintivos a través de los cuales el titular expresa su voluntad de obligarse y que 
por ende la hace identificada o identificable, razón por la cual, se requiere del 
consentimiento de sus titulares para su difusión. En tal orden de ideas, se 
determina que encuadra en la hipótesis de información gráfica relativa a una 
persona identificada, por consiguiente, se consideran datos de carácter 
confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal. 

Huella dactilar: 
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Es considerada como un dato biométrico que muestra características únicas que 
identifican e individualizan a una persona, por lo cual, la huella dactilar es un dato 
personal susceptible de clasificarse como confidencial, en términos de los 
dispuesto en la fracción I de la Ley Federal. 

Sexo/género: 

El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físicas y 
fisiológicas (sus órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las 
personas, dato que incide directamente en su ámbito privado y que en ciertos 
casos por sí mismo o en conjunción con elementos adicionales, permite la 
identificación de una persona en particular, de manera que, en tanto dato personal. 

El género por su parte es una construcción social, independiente de la condición 
biológica de la persona (sexo) aspectos fisiológicos y fisonómicos, información 
que incide directamente en la esfera más íntima de la persona, que puede dar 
lugar a discriminación. 

En consecuencia, dichos datos en tanto datos personales se configuran como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal. 

Edad: 

La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada 
de los particulares respecto a la etapa del ciclo de vida en la que se encuentran, 
el cual, de manera individual o en conjunción con otros podría facilitar su 
identificación, e incluso revelar características relacionadas con su aspecto físico, 
condición de salud, grado de madurez, entre otros. En consecuencia, dicha 
información es susceptible de clasificarse como confidencial conforme a lo 
dispuesto por el artículo 113, fracción I de la Ley. 

Fecha de nacimiento: 

Es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los 
particulares. Lo anterior, dado que la misma se refiere al registro de nacimiento de 
una persona física identificable, de esta manera. Supuesto de clasificación que 
actualiza la causal de información confidencial establecido en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal. 
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Nacionalidad: 

La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una 
persona en relación con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un 
sentido de pertenencia al mismo, lo que conlleva una serie de derechos políticos 
y sociales. Dicha información revelaría_ el estado o país del cual es originario un 
individuo, fo cual sin duda trascendería a fa privacidad de la misma, podría dar a 
conocer su origen étnico o racial, por lo que se constituye como un dato persona 
sensible en términos del artículo 113, fracción / de la Ley Federal. 

Estado civil: 

Conforme a la Resolución RRA 0098117 el /NA/ señaló que el estado civil 
constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa 
una persona en relación con la familia; dicha información se relacionada con la 
vida tamil iar o emocional de una persona, implica dar a conocer su vida afectiva y 
familiar, lo que afectaría la intimidad de la persona titular de tal dato personal; en 
razón de lo anterior, por su propia naturaleza es considerado como un dato 
personal, en virtud de que incide en la esfera privada de los particulares y, por ello, 
es clasificado con fundamento en el artículo 113, fracción /, de la Ley Federal. 

Número de Seguridad Social: 

Que el /NA/ en su Resolución 2955/15 determinó que el número de seguridad 
social, al ser un código numérico único e irrepetible que arroja información 
personal sobre un individuo, como lo es la alcaldía que asignó el número, el año 
de incorporación, así como el año de nacimiento de una persona identificada e 
identificable se considera un dato personal; por lo que dicho dato se configura 
como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 

El RFC de personas físicas, es un registro individua/izado que se lleva a cabo con 
la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y se integra por datos 
personales, como son el nombre, apellidos y fecha de nacimiento. 
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Asimismo, se considera que es un dato personal ya que, para su obtención, es 
necesario acreditar previamente la identificación de la persona, su fecha y lugar 
de nacimiento, entre otros datos. 

En ese tenor, dicha información se considera confidencial conforme al artículo 
113, fracción I de la Ley Federal, así como en atención al criterio de interpretación 
19117, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, se ha sostenido: 

"Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una 
clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad 
y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. 11 

En virtud de lo anterior, el RFC constituye un dato personal confidencial, conforme 
con lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 

La Clave Única de Registro de Población se integra a partir de los siguientes datos: 
Nombre(s) y apellido(s); fecha de nacimiento; lugar de nacimiento; sexo, y 
homoclave y un dígito verificador que son asignados de manera única e individual 
por la Secretaría de Gobernación. 

En ese sentido, en virtud de que la Clave Única de Registro de Población se 
integra por datos que únicamente atañen a la persona a la que se asigna, se 
concluye que se trata de datos personales de carácter confidencial, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I del de la Ley Federal. 

Robustece lo anterior, por analogía, el Criterio del Pleno del /NA/, en el indica lo 
siguiente: 

"Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de 
Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen 
al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha 
de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen 
información que distingue plenamente a una persona física del resto de /os 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como 
información confidencial. 11 
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Así las cosas, la Clave Única de Registro de Población constituye un dato personal 
susceptible de clasificarse como confidencial, en términos del artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal. 

Número de expediente clínico: 

La información y datos personales de un paciente que obran en su expediente 
clínico para su atención médica, consta de documentos escritos, gráficos, 
imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto­
ópticos y de cualquier otra índole, en los que constan los registros, anotaciones, 
en su caso, constancias y certificaciones sobre la intervención en la atención 
médica del paciente, diagnóstico, tratamiento, enfermedades, medicamentos 
suministrados o dosis prescrita; cada número de expediente se emplea para hacer 
referencia a un caso en particular, a través de él es posible identificar a la persona 
de cuyo asunto se trata y, en consecuencia, vincular con ella el contenido del 
mismo; en consecuencia debe ser protegido con fundamento en el artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP y el artículo 113 fracción I de la Ley Federal. 

Creencias religiosas: 

Al tratarse de un conjunto de visiones del mundo que relacionan la humanidad a 

la espiritualidad y, a veces a los valores morales, se relacionan con la esfera 
privada de las personas cuya difusión podría afectar su intimidad, por lo que se 
configuran como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I 
de la Ley Federal. 

Ocupación: 

Que en la Resolución ROA 0760/2015 el /NA/ señaló que la ocupación de una 
persona física identificada constituye un dato personal que podría reflejar el grado 
de estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona; 
dicha información revela datos de la esfera privada de las personas relacionada 
con la actividad laboral que desempeñan, la cual, de manera individual o en 
conjunción con otros podría facilitar su identificación, e incluso revelar 
características relacionadas con su estatus económico, nivel de escolaridad, 
grado de madurez, entre otros. En consecuencia, dicha información es susceptible 
de clasificarse como confidencial conforme a lo dispuesto por el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal. 

Penfénco Sur 3469 Col San Jerórnrro Lid1ce Alcaldía La Magdalena Contreras C P 10200. Ciudad de México 
Tels (55)56818125y (55)54907400 ext 1141 

www.cndh.mx 
68 



"'- Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
~ - ~i ~ CNDH 
~ l /1 M é x I e o 
~ p , 
~ Defendemos al Ptteblo ACTA DE LA SEXTA SESION ORDINARIA DEL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

Escolaridad: 

Dicha información revela datos de la esfera privada de las personas relacionada 
con su nivel de instrucción, la cual, de manera individual o en conjunción con otros 
podría facilitar su identificación, e incluso revelar características relacionadas con 
su estatus económico, ocupación, grado de madurez, entre otros. En 
consecuencia, dicha información es susceptible de clasificarse como confidencial 
conforme a lo dispuesto por el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Narración de hechos: 

Las narraciones de los hechos se refieren a las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que les acontecieron directamente a las personas víctimas de violaciones a 
derechos humanos, y que son hechas del conocimiento al sujeto obligado en 
ejercicio de sus funciones. 
Asimismo, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas 
con relación a un suceso en específico contienen información en un nivel de 
detalle que va desde la fecha y lugar en que acontecieron los hechos, así como la 
forma y los acontecimientos puntuales que sucedieron desde la óptica de quien 
/os expone. En este sentido, la presentación de un testimonio ante alguna 
autoridad representa la voluntariedad de dicha persona de dar a conocer parte de 
su intimidad a través de la expresión de los sucesos que le acontecieron como 
víctima, entre los que se pueden encontrar señalamientos que impactan en la 
esfera más privada de ésta, respecto de su situación familiar, situación 
socioeconómica, situación migratoria o condiciones de salud, entre otras. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como 
derecho fundamental de toda persona, el derecho a la intimidad, tal como se 
advierte de la siguiente tesis: 

"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD 
PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA 
Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de 
los derechos personalísimos se encuentran necesariamente 
comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como 
a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el 
derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo lidice, Alcaldía La Magdalena Contreras. C.P. 10200. Ciudad de México. 
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907 400 ext 1141 

www.cndh.mx 
69 



Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o 
información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o 
sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en 
forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; 
a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a 
ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es 
decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, 
de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo 
individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, 
por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se 
proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no 
sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en 
cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y 
convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que 
legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste 
personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en 
todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un 
elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación 
sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la 
parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o 
del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos 
inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, como 
información reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el 
Título Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables". 

En consecuencia, la "narración de hechos" es considerada como información 
confidencial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal. 

Domicilio: 

El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona, por lo que 
constituye un dato personal que facilita su identificación y localización, cuya 
difusión podría afectar la esfera privada de la misma, por lo que se configura como 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Número telefónico: 
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El número de teléfono es el número que se asigna a una persona física (ya sea 
fijo o móvil), por lo que pertenece a la esfera privada del mismo. Es por lo anterior 
que el número asignado a un teléfono particular permite localiza a una persona 
física identificada o identificable, por lo que se considera dato confidencial, ya que 
sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento de su titular, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Correo electrónico: 

El correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite 
la comunicación con una persona determinada, cuyos elementos facilitan su 
identificación, e incluso, localización, de manera que su divulgación afectaría la 
esfera privada de su titular. En ese sentido, dicha información es susceptible de 
clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal. 

Nombre de personas servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones 
sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva su 
responsabilidad: 

La divulgación de nombres, firmas, cargos y adscripciones de servidoras o 
servidores públicos a quienes se realicen imputaciones en tanto no obren 
constancias de las que se advierta que en los procedimientos o indagatorias 
seguidas en su contra se haya dictado resolución definitiva que haya causado 
estado que acredite su responsabilidad respecto a las mismas, podría afectar su 
integridad, su derecho a la intimidad o a la presunción de inocencia u originar 
perjuicios en su imagen pública, honor, reputación, etc., por lo que se puede 
arribar a la conclusión de que los mismos se deben proteger al actualizar la causal 
de clasificación contemplada en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Por otro lado, de conformidad con los artículos 65, fracción 11, 102, 113 y 140 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo 
el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la Primera 
Visitaduría General para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los 
datos a proteger, ya que se considera reservada la información contenida en la 
documentación para la elaboración de la Recomendación 26/2001 requerida por 
la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA 

Periférico Sur 3469 Col. San Jerónirro Lidice, Alcaldía La Magdalena Contreras. C.P. 10200, Ciudad de México . 
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
71 



.;~-
ti ~ ~ CNDH 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

~ f II MÉXICO 
~ p 
~ Defendemos al Pu.eblo ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

Nombres de autoridades responsables: 

La información vinculada con nombres, cargos y adscripción de autoridades 
responsables, es de señalarse que por regla general la información, en principio, 
se consideraría información pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los 
objetivos que persigue la LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la 
gestión pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos 
obligados y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que 
puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que el nombre de una 

autoridad responsable pueda vincularse con un procedimiento cuya resolución fue 
absolutoria, o bien, tratándose de sanciones que no han quedado firmes y en 
aquellos casos en que el nombre del servidor público se relacione con hechos que 
forman parte de una investigación en curso, no es posible darlos a conocer, pues 
de lo contrario se puede vulnerar su buen nombre, reputación, hasta se estaría 
poniendo en riesgo la seguridad o salud de dichas personas, por lo que conforme 
los artículos 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y 11 O, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, deberá clasificarse como reservada, que en el 
asunto que nos ocupa se actualiza dicho supuesto, ya que se podría hacer 
identificable a una persona servidora pública que si bien se ha señalado como 
responsable de la violación de los derechos humanos, también lo es que esta 
Comisión Nacional no tiene certeza que los procedimientos incoados en su contra 
no hayan causado estado, con ello se estaría poniendo en riesgo su honorabilidad, 
hasta su integridad física, inclusive la de su familia, ya que al hacerlos 
identificables se dañaría su imagen ante la sociedad dando pie a segregación de 
la comunidad o señalamientos arbitrarios que podrían alentar a terceras personas 
para causar un daño en contra de su persona. 

En virtud de lo expuesto, este Organismo Nacional se encuentra imposibilitado 
para proporcionar cualquier información relacionada con los datos por encontrarse 
de comisión para la integración de un expediente de queja. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la referida 
LGTAIP y al Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales, en los que se 
establece que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la 
aplicación de la prueba de daño, así como que para ello se deberán señalar las 
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razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento, se precisa lo siguiente: 

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público. Dar a conocer el nombre 
de los Agentes de la Policía Federal Ministerial y Peritos adscritos a las áreas 
señaladas por el particular, atenta de manera directa contra su seguridad. 
Miembros de asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para 
amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la 
acción de la justicia y, por tanto, quedar impunes por la comisión de delitos por los 
que se les persigue. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la 
información en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de 
que la salvaguarda de la integridad de las partes es fundamental para la 
continuidad de las investigaciones, el esclarecimiento de los hechos y las 
determinaciones definitivas que en cada caso procedan, ya que su divulgación 
podría dar lugar a alteraciones en elementos con valor probatorio, afectaciones a 
la integridad de las partes o de los coadyuvantes en las investigaciones aludidas. 

Por otra parte, la clasificación de la información es limitativa y se adecua al 
principio de proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo 
disponible, en virtud de que por una parte se están haciendo públicas las acciones 
realizadas por parte de las personas servidoras públicas, respetando el derecho 
humano de transparencia y acceso al manejo correcto de la gestión pública, y por 
otra se está respetando el derecho de la privacidad e integridad de las personas 
involucradas y de terceros, asimismo, ésta reserva de información únicamente se 
considera aplicable hasta en tanto el expediente se encuentre en trámite ante este 
Organismo, con el objeto de evitar menoscabo alguno en la conducción de las 
investigaciones o de poner en riesgo la integridad de los involucrados. Asimismo, 
la clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo definido, y 
no obstante dicho periodo, si llegan a extinguirse las causales que le dan origen 
con antelación a la fecha de su vencimiento, ante una nueva solicitud de acceso 
a la información, su contenido puede ser difundido en términos de la normativa 
vigente en materia de transparencia. 

Periodo de reserva. En términos de lo previsto en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100 de la LFTAIP y con apoyo en los criterios que establece el 
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lineamiento Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, la información 
descrita se clasifica como reservada por esta Unidad Administrativa por un periodo 
de 5 años, toda vez que se estima que dicho periodo es el estrictamente necesario 
para que se concluyan con las investigaciones que dieron motivo al expediente de 
queja que se encuentra en integración. 

Nombres de autoridades que realizan trabajos de seguridad nacional y 
pública: 

En términos de los artículos señalados líneas arriba, se precisa que la información 
vinculada con datos personales de servidoras y servidores públicos que realizan 
funciones de seguridad y efectúan actividades operativas se clasifica como como 
reservada, por lo que resulta improcedente y jurídicamente inviable proporcionar 
información relativa a los mismos. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la referida 
LGTAIP y al Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, en los que se 
establece que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la 
aplicación de la prueba de daño, así como que para ello se deberán señalar las 
razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento, se precisa lo siguiente: 

La divulgación de la información relativa a los nombres, cargos y adscripciones, 
así como a datos de vehículos oficiales de servidoras y servidores públicos que 
realizan funciones de seguridad y efectúan actividades operativas y/o datos que 
los hagan identificables, representa un riesgo real, demostrable e identificable, 
toda vez que una de las formas en las que la delincuencia puede llegar a poner 
en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u 
obstaculizando la actuación de personas servidoras públicas que realizan 
funciones de seguridad y efectúan actividades operativas que con frecuencia se 
logra al afectarlas de manera personal poniendo en riesgo su vida o seguridad y 
la de sus familias. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de 
nombres, cargos y adscripciones, así como de datos de identificación de vehículos 
oficiales de servidoras y servidores públicos que realizan funciones de seguridad 
y efectúan actividades operativas supera el interés público de que se difunda, en 
razón de que la salvaguarda de su integridad es fundamental en el esfuerzo que 
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realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes 
vertientes, en tanto que su divulgación podría poner en peligro su vida o seguridad 
y la de sus familias, además del desempeño objetivo e imparcial de sus funciones 
tendientes a preservar y resguardar la vida, la integridad y el ejercicio de otros 
derechos de las personas, vinculados con el mantenimiento del orden público. 

Por otra parte, la clasificación de la información es limitativa y se adecua al 
principio de proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo 
disponible, en virtud de que la reserva de información únicamente se aplica a los 
nombres, cargos y adscripciones, así como a datos de vehículos oficiales de 
servidoras y servidores públicos que realizan funciones de seguridad y efectúan 
actividades operativas y/o datos que los hagan identificables, con el objeto de 
evitar menoscabo alguno en la capacidad de reacción de las instituciones 
encargadas de la seguridad pública, así como de poner en riesgo su vida o 
seguridad y la de sus familias. Asimismo, la clasificación es proporcional dado que 
sólo se realiza por un tiempo definido, y no obstante dicho periodo, si llegan a 
extinguirse las causales que le dan origen con antelación a la fecha de su 
vencimiento, ante una nueva solicitud de acceso a la información, su contenido 
puede ser difundido en términos de la normativa vigente en materia de 
transparencia. 

Periodo de reserva. En términos de lo previsto en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100 de la LFTAIP y con apoyo en los criterios que establece el 
lineamiento Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, la información 
descrita se clasificaría como reservada por esta Unidad Administratjva por un 
periodo de 5 años, en razón de que no se cuenta con constancia alguna de la que 
se advierta la conclusión del desempeño por parte de tales personas servidoras 
públicas de actividades operativas en materia de seguridad. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción 1 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en la documentación para la elaboración de la Recomendación 26/2001 requerida 
por la persona solicitante, relativos a: Nombre de personas quejosas y/o agraviadas y/o 
terceros y/o terceros, seudónimo, alias, apodo, sobrenombre de personas quejosas y/o 
agraviadas y/o terceros y/o terceros, firmas y rúbricas de personas físicas, huella dactilar, 
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sexo/género, edad, fecha de nacimiento, nacionalidad, estado civil, número de Seguridad 
Social, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población 
(CURP), número de expediente clínico, creencias religiosas, ocupación, escolaridad, 
narración de hechos, domicilio, número telefónico, correo electrónico, nombre de personas 
servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias que 
acrediten de manera definitiva su responsabilidad; toda vez que con fundamento en el artículo 
113, fracción I de la Ley antes citada son considerados como información confidencial; en ese 
sentido con fundamento en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, Quincuagésimo octavo, 
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, se le instruye a la Primera Visitaduría General, elaborar una versión pública en la 
que se supriman las partes o secciones clasificadas, previo pago por concepto de costos de 
reproducción de la información y la misma le sea entregada a la persona solicitante, y la misma 
le sea entregada a la persona solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 
108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA por un periodo de cinco años, en 
cuanto a la documentación que derivó en la emisión de la Recomendación 26/2001 , requerida 
por la persona, relativos a: Nombres de autoridades responsables y nombres de autoridades 
que realizan trabajos de seguridad nacional y pública; toda vez que con fundamento en los 
artículos 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
11 O fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública son 
considerados como información reservada; en ese sentido con fundamento en el Segundo, 
fracción XVIII, Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, se le instruye a la Primera Visitaduría 
General, elaborar una versión pública en la que se supriman las partes o secciones 
clasificadas y la misma le sea entregada a la persona solicitante, previo pago por concepto de 
costos de reproducción de la información, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 
108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 
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7. Folio 330030924000042 

"Requiero el currículum de Diana García Hernández y María de la Luz 
García Castañeda fecha de ingreso a la CNDH, puestos ocupados en 
la CNDH desde su ingreso, áreas o unidades administrativas en las 
que han trabajado desde su ingreso en la CNDH, nombre de su jefe 
actual, ingresos percibidos, currículum del secretario ejecutivo y el 
nombre de todos /os servidores públicos que el ha metido en la CNDH, 
nombre de servidores públicos que hayan trabajado en el comite 
eureka respuesta que dio el secretario ejecutivo al reportaje de reporte 
índigo denominado "La CNDH se encuentra 'secuestrada' por su 
secretario ejecutivo, Francisco Estrada Correa, quien además de ser 
una figura costosa, en recursos e imagen, reprime a los trabajadores, 
quienes lo acusan de servir a las autoridades federales." (sic) 

Con relación al presente requerimiento, relativo a: "[. . .] Requiero el currículum de Diana García 
Hernández [. . .] currículum del secretario ejecutivo [. . .]" (sic), me permito informar que, de 
conformidad con el artículo 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la información requerida reviste el carácter de pública y podrá consultarla en el 
siguiente enlace: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 

PLAT A FOR MA NACIONAL OE 

TRAN S PAR E NCIA 

·- Q. 

INFORMAC10N PÚBLICA SOLICITUDES QUEJA$ DE RESPUESTAS 

BLJSCAOORESTEMÁTlCOS A • . 
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Para tal efecto, atentamente se sugiere seleccionar las siguientes opciones: 

Una vez ingresado al enlace de "Información Pública", en el apartado de "Estado o 
Federación" se deberá elegir "Federación", posteriormente, en el apartado "Institución", 
ingresar en rubro de la "Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)", asimismo 
seleccionar en "Obligaciones Generales", el ícono de la "CURRICULA DE FUNCIONARIOS", 
asimismo, para ubicar la información específica en los filtros de búsqueda, en los apartados 
de "Nombre (s)", "Primer apellido" y "Segundo apellido" deberá escribir el nombre de las 
personas servidoras públicas de las que desea su currículum, dar click en "CONSULTAR", de 
igual forma, dar click sobre el nombre del mismo donde se desplegará la información 
relacionada con el funcionario elegido; para finalizar debe consultar la información del 
hipervínculo. 

Ahora bien, en cuanto al : "[. . .] currículum de[. .. ] María de fa Luz García Castañeda[. . .]" (sic), 
se informa que se localizó la expresión documental requerida; no obstante, es importante 
señalar que dicha información contiene datos susceptibles de clasificarse como información 
confidencial de acuerdo a lo establecido en los artículos 110, fracción 1, 111 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el 113 fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En ese sentido, la supresión de los datos personales se realiza en congruencia con el texto 
de los artículos 113, último párrafo y 117 de la LFTAIP que disponen que el acceso a la 
información confidencial resulta jurídicamente viable, en exclusiva, para sus titulares, sus 
representantes y las y los servidores públicos facultados para ello y, en virtud de que no se 
cuenta con constancia alguna de la que se advierta el consentimiento expreso al que hacen 
referencia los artículos 120 de la LGTAIP, 117 de la LFTAIP y el lineamiento Cuadragésimo 
Octavo de los Lineamientos Generales. 

En razón de que dicha clasificación no se encuentra sujeta a temporalidad alguna, se 
mantendrá con tal carácter por tiempo indefinido, hasta en tanto el titular de la información o 
la persona facultada para ello, otorgue el consentimiento en comento. 

Lo anterior, debido a que la divulgación de los datos personales implicaría brindar información 
sobre personas en particular, haciendo ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, 
la identificación del mismo) y, en consecuencia, nula la protección de datos personales a la 
que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

Penférico Sur 3469 Col San Jerónimo lidIce Alcaldia La Magdalena Contreras C P 10200, Ciudad de MéXJco 
Tels (55) 56818125 \ (55) 54907400 ext 1141 

www.cndh.mx 
78 



,) <.. Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(Í _,~i ~ C N D H 
~ t 11 MÉXICO 
~ p , 
~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA SEXTA SESION ORDINARIA DEL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Coordinación General de Administración y Finanzas, para lo cual de forma 
fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que se consideraron 
datos personales contenidos en el currículum de la C. María de la Luz García 
Castañeda, requerido por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C): 

El RFC de personas físicas, es un registro individualizado que se lleva a cabo con 
la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y se integra por datos 
personales, como son el nombre, apellidos y fecha de nacimiento. 

Asimismo, se considera que es un dato personal ya que, para su obtención, es 
necesario acreditar previamente la identificación de la persona, su fecha y lugar 
de nacimiento, entre otros datos. En ese tenor, dicha información se considera 
confidencial conforme al artículo 113, fracción I de la LFTAIP, así como en 
atención al criterio de interpretación 19/17, emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se ha 
sostenido: 

"Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una 
clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad 
y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial." 

En virtud de lo anterior, el RFC constituye un dato personal confidencial, conforme 
con lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 
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La Clave Única de Registro de Población se integra a partir de los siguientes datos: 
Nombre(s) y apellido(s); fecha de nacimiento; lugar de nacimiento; sexo, y 
homoclave y un dígito verificador que son asignados de manera única e individual 
por la Secretaría de Gobernación. 

En ese sentido, en virtud de que la Clave Única de Registro de Población se 
integra por datos que únicamente atañen a la persona a la que se asigna, se 
concluye que se trata de datos personales de carácter confidencial, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I del de la LFTAIP. 

Robustece lo anterior, por analogía, el Criterio del Pleno del /NA/, en el indica lo 
siguiente: 

"Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de 
Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular 
de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de 
nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue 
plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la 
CURP está considerada como información confidencial." 

Así las cosas, la Clave Única de Registro de Población constituye un dato personal 
susceptible de clasificarse como confidencial, en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Domicilio particular: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, por 
tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, 
cuya difusión podría afectar su intimidad. 

Lugar de nacimiento: 

El lugar de nacimiento de una persona se debe testar ya que revelaría el estado o 
país del cual es originario un individuo, lo que permitiría relacionar a una persona 
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física identificada con su origen geográfico o territorial, por lo anterior, se considera 
que es un dato personal. 

Fecha de nacimiento: 

Es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los 
particulares. Lo anterior, dado que la misma se refiere al registro de nacimiento de 
una persona física identificable, de esta manera. Supuesto de clasificación que 
actualiza la causal de información confidencial establecido en el artículo 113, 
fracción/ de la LFTAIP. 

Nacionalidad: 

La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una 
persona en relación con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un 
sentido de pertenencia al mismo, lo que· conlleva una serie de derechos políticos 
y sociales. Dicha información revelaría el estado o país del cual es originario un 
individuo, lo cual sin duda trascendería a la privacidad de la misma, podría dar a 
conocer su origen étnico o racial, por lo que se constituye como un dato persona 
sensible en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Estado civil: 

Conforme a la Resolución RRA 0098/17 el /NA/ señaló que el estado civil 
constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa 
una persona en relación con la familia; dicha información se relacionada con la 
vida familiar o emocional de una persona, implica dar a conocer su vida afectiva y 
familiar, lo que afectaría la intimidad de la persona titular de tal dato personal; en 
razón de lo anterior, por su propia naturaleza es considerado como un dato 
personal, en virtud de que incide en la esfera privada de los particulares y, por ello, 
es clasificado con fundamento en el artículo 113, fracción /, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Edad: 

La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada 
de /os particulares respecto a la etapa del ciclo de vida en la que se encuentran, 
el cual, de manera individual o en conjunción con otros podría facilitar su 
identificación, e incluso revelar características relacionadas con su aspecto físico, 
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condición de salud, grado de madurez, entre otros. En consecuencia, dicha 
información es susceptible de clasificarse como confidencial conforme a lo 
dispuesto por el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Número telefónico particular: 

El número de teléfono particular es aquél que se asigna a un teléfono (fijo o móvil), 
cuyo interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a la esfera 
privada del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física 
identificada o identificable. 

Firma: 

Son signos gráficos indubitables que pertenecen a una persona fisca, elementos 
distintivos a través de los cuales el titular expresa su voluntad de obligarse y que 
por ende la hace identificada o identificable, razón por la cual, se requiere del 
consentimiento de sus titulares para su difusión. En tal orden de ideas, se 
determina que encuadra en la hipótesis de información gráfica relativa a una 
persona identificada, por consiguiente, se consideran datos de carácter 
confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en el currículum de la C. María de la Luz García Castañeda, requerido por la 
persona solicitante, relativos a: Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de 
Registro de Población (CURP), domicilio particular, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, 
nacionalidad, estado civil , edad, número telefónico particular y firma; toda vez que con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley antes citada son considerados como 
información confidencial ; en ese sentido con fundamento en el Segundo, fracción XVIII, 
Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, se le instruye a la Coordinación General de 
Administración y Finanzas, elaborar una versión pública en la que se supriman las partes o 
secciones clasificadas y la misma le sea entregada a la persona solicitante, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 106, 108, 118 y 119 de la Ley Federal en comento. 
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Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

8. Folio 330030924000075 

"PARQUE VEHICULAR DE SU DEPENDENCIA EN UNA BASE DE 
DATOS EN EXCEL CON MARCA, MODELO, PLACA, AÑO DE 
ADQUISICIÓN Y KILOMETRAJE, NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO 
RESPONSABLE DEL PARQUE VEHICULAR Y DEL MANTENIMIENTO" 
(sic) 

Sobre el particular, en archivo adjunto en formato Excel se pone a disposición la información 
de marca, año y kilometraje del parque vehicular de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

Por otra parte, se hace del conocimiento que con relación a la información referente al modelo 
y número de placas de dicho parque vehicular, no es posible otorgar su acceso, ya que se 
considera como información reservada en términos de lo dispuesto en los artículos 113 
fracción V de la LGTAIP; 110 fracción V de la LFTAIP y del lineamiento Vigésimo tercero de 
los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos Generales), por tratarse de 
datos de identificación de un vehículo institucional que se encuentra asignado a una persona 
y que de revelarlos podría poner en riesgo a la persona servidora pública derivado de la 
calidad con la que actúan en las funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, 
podría vincularlas con los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso 
la de sus familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

En ese contexto, se informa que la referida clasificación de información reservada fue 
sometida a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en 
su parte conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. .. ] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
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a cabo el análisis de la clasificación de información reservada, para lo cual de 
forma fundada y motivada se describirá la información a proteger, ya que no es 
posible brindar el modelo y placas del parque vehicular de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, requeridos por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

El artículo 11 O, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos 
Generales), establecen que la información que pueda poner en riesgo su vida, 
seguridad o salud, podrá clasificarse como reservada. 

Asimismo, el artículo 4 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y 5º de su Reglamento Interno, establecen que las y los servidores 
públicos de este Organismo Nacional están obligados a manejar de manera 
confidencial la información y documentación relativa a los asuntos de su 
competencia, así como a guardar la más estricta reserva de los asuntos a su 
cargo. 

Ahora bien, con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se establece que toda 
causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la aplicación de la 
prueba de daño; y que para ello, se deberán señalar las razones, motivos o 
circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso en particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada, en ese sentido, se invoca 
la siguiente: 

Prueba de daño: Se considera viable clasificar la información como reservada en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, lo que pondría en riesgo su salud física, 
ya que de llegar esta información a grupos delictivos la podrían utilizar como una 
amenaza, asimismo se limitaría la capacidad de esta dependencia para evitar la 
comisión de delitos. 
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Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real. 
demostrable e identificable de periuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden 
identificar el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores 
públicos de esta Comisión, resaltando que algunos de ellos realizan 
actividades en el marco de investigación de violaciones a derechos humanos. 
En virtud de lo anterior, la información del parque vehicular representa 
información reservada, ya que la información podría ser aprovechada por 
terceros con fines delictivos, cuestión que potenciaría una amenaza para la 
vida, seguridad y salud de los servidores públicos, así como la prevención del 
delito. 

11. El riesgo de periuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya 
que la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y 
vigilancia para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores 
públicos, poniendo en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el periuicio.- La limitación del derecho 
del solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que 
si bien es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo 
es que dicho derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos 
ocupa, no se detecta que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar 
a la colectividad, se estaría poniendo en riesgo la vida de los servidores 
públicos, situación que esta Comisión Nacional está obligada a garantizar, es 
decir, el derecho a la vida. 

Además, que es información que únicamente permanecerá como reservada 
por un periodo determinado, por lo tanto, se establece el siguiente: 

Periodo de reserva: El modelo de los Vehículos y el número de placas de 
circulación se considera necesario reservar por un periodo de tres años, de 
conformidad con los artículos 99 y100 fracción V y VII de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como al lineamiento 
Trigésimo Cuarto, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como la elaboración de versiones 
públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN TOTAL de información RESERVADA, por un periodo de tres años, del 
modelo y número de placas del parque vehicular de esta Comisión Nacional. Lo anterior, con 
base en el artículo 11 O, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales de 
clasificación y desclasificación de la información, y para elaborar versiones públicas. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

9. Folio 330030924000083 

"SOLICITO SABER SI EN SU DEPENDENCIA EXISTE UN PROTOCOLO 
DE CIBERSEGURIDAD, Y QUIEN ES EL SERVIDOR O SERVIDORES 
PÚBLICOS RESPONSABLES, NUMERO DE ATAQUES RECIBIDOS DE 
2015 A LA FECHA, CARACTERISTICAS DE LOS CIBERATACAQUES, 
BITACORAS DE CIBERATAQUES, DE NO HABER INFORMACION 
PIDO LA DECLARACION FORMAL DE INEXISTENCIA" (sic) 

Sobre el particular, es importante señalar que la información vinculada con aspectos técnicos 
y operativos de los protocolos de ciberseguridad, contenidos en las bitácoras, atenta contra la 
seguridad de la información resguardada en esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, ya que existe un riesgo inminente por un posible mal uso de la información por 
agentes o grupo agresores, colocando en estado de riesgo- a los bienes jurídicamente 
tutelados por las leyes, datos personales, datos sensibles no solo de las personas servidoras 
públicas de este Organismo Autónomo, sino también de las personas que acuden a esta 
institución a denunciar posibles violaciones de derechos humanos. 
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Dicho lo anterior y como una consideración previa a la solicitud de información es importante 
establecer que un ciberataque es cualquier acción que afecte, interrumpa, impida, dañe o 
destruya los sistemas informáticos o redes de cómputo de las instituciones públicas o 
privadas, con el propósito de obtener o facilitar la comisión de conductas ilícitas o con el fin 
de causar daño o perjuicio a terceros, esta Comisión Nacional no ha tenido ciberataques que 
tengan esa relevancia durante las fechas de interés; por lo que conforme al artículo11 O, 
fracciones I y V de la LFTAIP, deberá clasificarse como reservada, ya que, dar a conocer los 
datos técnicos y operacionales correspondiente al protocolo de seguridad, constituye un 
riesgo que supone que tal información podría ser utilizada por personas o grupos externos 
para realizar ataques cibernéticos, y ocasionar una falla operativa de atención a las labores 
de protección y defensa de los derechos humanos y al cumplimiento del objeto de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos o de exposición de datos personales sumamente 
sensibles. 

Bajo ese orden de ideas, se precisa que dicha información se trata de documentación 
clasificada como reservada en el marco de lo previsto en el artículo 11 O fracciones I y V de la 
LFTAIP, pues de lo contrario se puede vulnerar la seguridad cibernética de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, así como la vida, seguridad o salud de las personas 
servidoras públicas de esta Comisión Nacional, e incluso, de las personas denunciantes de 
posibles violaciones de derechos humanos, o bien, de personas a las que se les haya 
reconocido carácter de víctima. 

Por lo anterior, la clasificación total de información reservada fue sometida a consideración 
del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el cual, 
mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte conducente, resolvió 
lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos, 65, fracción 11, 102, 108 y 11 O, 
fracciones I y V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se lleva a cabo el análisis de la clasificación de información reservada 
que sometió la Coordinación General de Administración y Finanzas, para lo cual 
de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, consistentes en 
el Protocolo de Ciberseguridad de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN RESERVADA 
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Los artículos 113, fracciones I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 11 O, fracciones I y V de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos Décimo noveno y Vigésimo 
tercero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, establecen que aquella que podrá considerarse como información 
reservada que compromete la defensa nacional, aquella que difunda, actualice 
o potencia/ice un riesgo o amenaza que ponga en peligro las misiones generales 
del Ejército, Fuerza Aérea Mexicana o Armada de México, relacionadas con la 
defensa del Estado mexicano, para salvaguardar la soberanía y defender la 
integridad, y permanencia del territorio nacional; asimismo, la información 
que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Por tanto, resulta necesaria la clasificación como información reservada del 
Protocolo de Ciberseguridad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
ya que esta Comisión Nacional se encuentra imposibilitado para proporcionar 
cualquier información relacionada con aspectos técnicos y operativos de los 
protocolos de ciberseguridad, contenidos en las bitácoras, pueden ser mal 
utilizados por grupos o agentes agresores, para planear, organizar y realizar 
ataques cibernéticos que imposibiliten el cumplimiento de las funciones de 
protección de los derechos humanos de personas que tengan interés de que esta 
Comisión Nacional ejerza su labor, por lo que dicha información no puede 
revelarse en ninguna circunstancia a persona alguna, la cual se expone a 
continuación: 

Prueba de daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la LGTAIP y al 
Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales, en los que se 
establece que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la 
aplicación de la prueba de daño y se deberán señalar las razones, motivos o 
circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso particular se ajusta 
al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se precisa lo 
siguiente: 

Dar a conocer los datos técnicos y operacionales correspondiente al protocolo de 
seguridad, constituye un riesgo que supone que tal información podría ser utilizada 
por personas o grupos externos para realizar ataques cibernéticos, y esto 
ocasionar una falla operativa de atención a las labores de protección y defensa de 
los derechos humanos y al cumplimiento-del objeto de la Comisión Nacional de 
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los Derechos Humanos o de exposición de datos personales sumamente 
sensibles. 

Es importante considerar que, el protocolo de ciberseguridad se conforma con 
combinaciones alfanuméricas que se utilizan y sirven para acceder a determinada 
información, bases de datos, software, aplicaciones, o bien datos personales de 
personas quejosas o posibles víctimas de violaciones de derechos humanos. 

Hacer pública la información que nos ocupa, causaría una vulneración 
institucional, toda vez un cíberataque significa un daño a las funciones y sistemas 
informáticos de la de la Comisión Nacional. 

Periodo de reserva. En términos de lo previsto en los artículos 99, párrafo segundo 
y 100 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
información descrita se clasifica como reservada por esta Unidad Administrativa por 
un período de 5 años, toda vez que se estima que dicho período es el estrictamente 
necesario para su protección. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO. - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN TOTAL de información RESERVADA por un periodo de cinco años, en 
cuanto al Protocolo de Ciberseguridad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
requerido por la persona solicitante; toda vez que con fundamento en el artículo 11 O, 
fracciones I y V de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los numerales Décimo noveno 
y Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se 
considera como información reservada; en ese sentido se le instruye a la Coordinación 
General de Administración y Finanzas a realizar la debida custodia de los documentos 
objeto de la presente clasificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 107 de la Ley 
Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 
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10. Folio 330030924000087 

"Solicito se me proporcione copia certificada del escrito con fecha de 
presentación 08 de diciembre de 2022, presentado por [Dato 
personal], en el cual realizó diversas manifestaciones en contra [Dato 
personal]. Al mencionado escrito se Je asignó el folio número 
131231/2022." (sic) 

Sobre el particular, es importante señalar que la palabra "queja" encuentra diferentes 

acepciones a la luz del ordenamiento jurídico aplicable, por un lado, se entiende como queja 
el documento que es recibido en esta Comisión Nacional, con fundamento en el artículo 94 
del Reglamento Interno de este Organismo, documento que aún no ha sido analizado por el 
área encargada de realizar la investigación de los hechos, y del cual no hay posibilidad de 
hacer un señalamiento de responsabilidad a las personas servidoras públicas que ahí se haga 
referencia. 

Ahora bien, con fundamento en el artículo 96 del Reglamento Interno, la calificación del escrito 
de queja podrá ser en cualquiera de los siguientes supuestos: 

l. Presunta violación a derechos humanos; 
11. Orientación directa; 
111. Remisión; 
IV. No competencia de la Comisión Nacional para conocer del escrito de queja; 
V. No competencia de la Comisión Nacional con la necesidad de realizar orientación 
jurídica, cuando no se desprenda hecho presuntamente violatorio y el quejoso pueda ser 
canalizado ante una autoridad o dependencia pública, y 
VI. Pendiente, cuando el escrito de queja no reúna los requisitos legales o reglamentarios , 
o sea confuso, y la omisión pueda ser subsanada. 

Sin embargo, únicamente en el caso de presuntas violaciones a derechos humanos en el que 
se surte la competencia de la Comisión Nacional se inicia la investigación de fondo a los 
hechos planteados; y una vez que la queja es admitida se procede conforme a lo señalado en 
el artículo 34 de la Ley de esta Comisión Nacional que establece que se deberá poner en 
conocimiento de las autoridades señaladas como responsables utilizando en casos de 
urgencia cualquier medio de comunicación electrónica. En la misma comunicación se 
solicitará a dichas autoridades o servidores públicos que rindan un informe sobre los actos, 
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omisiones o resoluciones que se les atribuyan en la queja, el cual deberán presentar dentro 
de un plazo máximo de quince días naturales y por los medios que sean convenientes, de 
acuerdo con el caso. En las situaciones que a juicio de la Comisión Nacional se consideren 
urgentes, dicho plazo podrá ser reducido. 

Es de agregar además que en una queja se buscará, en todo momento, una amigable 
composición entre la autoridad y el gobernado afectado, bajo los lineamientos que señala el 
artículo 36 de la Ley comentada, la cual indica que desde el momento en que se admita la 
queja, el Presidente o los Visitadores Generales o adjuntos y, en su caso, el personal técnico 
y profesional, se pondrán en contacto inmediato con la autoridad señalada como responsable 
de la presunta violación de derechos humanos para intentar lograr una conciliación entre los 
intereses de las partes involucradas, siempre dentro del respeto de los derechos humanos 
que se consideren afectados, a fin de lograr una solución inmediata del conflicto. 

De lograrse una solución satisfactoria o el allanamiento del o de los responsables, la Comisión 
Nacional lo hará constatar así y ordenará el archivo del expediente, el cual podrá reabrirse 
cuando los quejosos o denunciantes expresen a la Comisión Nacional que no se ha cumplido 
con el compromiso en un plazo de 90 días. Para estos efectos, la Comisión Nacional en el 
término de setenta y dos horas dictará el acuerdo correspondiente, y en su caso, proveerá las 
acciones y determinaciones conducentes. 

En caso de no solucionarse inicialmente la queja a través de la amigable composición, se 
continuará el procedimiento de la queja como lo determina el artículo 38 de la multicitada Ley 
y para ello, en el informe que deberán rendir las autoridades señaladas como responsables 
contra las cuales se interponga queja o reclamación, se deberá hacer constar los 
antecedentes del asunto, los fundamentos y motivaciones de los actos u omisiones 
impugnados, si efectivamente éstos existieron, así como los elementos de información que 
consideren necesarios para la documentación del asunto. 

La falta de rendición del informe o de la documentación que lo apoye, así como el retraso 
injustificado en su presentación, además de la responsabilidad respectiva, tendrá el efecto de 
que en relación con el trámite de la queja se tengan por ciertos los hechos materia de la 
misma, salvo prueba en contrario. 

Ahora bien, cuando en la presunta violación a derechos humanos se requiera de una 
investigación por la Comisión Nacional se seguirán las reglas del artículo 39 de su Ley, que 
faculta al Visitador General correspondiente llevar a cabo las siguientes acciones. 
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1.- Pedir a las autoridades o servidores públicos a los que se imputen violaciones de derechos 
humanos, la presentación de informes o documentación adicionales; 
11.- Solicitar de otras autoridades, servidores públicos o particulares todo género de 
documentos e informes; 
111.- Practicar visitas e inspecciones, ya sea personalmente o por medio del personal técnico 
o profesional bajo su dirección en términos de Ley; 
IV.- Citar a las personas que deban comparecer como peritos o testigos; y 
V.- Efectuar todas las demás acciones que conforme a derecho juzgue convenientes para el 
mejor conocimiento del asunto. 

Con relación a las pruebas que se ofrezcan por la autoridad o servidores públicos y los 
interesados (quejosos o agraviados), o que se recaben por la CNDH, determina el artículo 41 
de la Ley que éstas, serán valoradas en su conjunto por el Visitador General, de acuerdo con 
los principios de la lógica y de la experiencia, y en su caso de la legalidad, a fin de que puedan 
producir convicción sobre los hechos materia de la queja. 

Concluida la investigación, el Visitador General formulará, en su caso, un proyecto de 
Recomendación, o acuerdo de no responsabilidad en los cuales se analizarán los hechos, los 
argumentos y pruebas, así como los elementos de convicción y las diligencias practicadas, a 
fin de determinar si las autoridades o servidores han violado o no los derechos humanos de 
los afectados, al haber incurrido en actos y omisiones ilegales, irrazonables, injustas, 
inadecuadas, o erróneas, o hubiesen dejado sin respuesta las solicitudes presentadas por los 
interesados durante un período que exceda notoriamente los plazos fijados por las leyes. 

En el proyecto de Recomendación, se señalarán las medidas que procedan para la efectiva 
restitución de los afectados en sus derechos fundamentales, y si procede en su caso, para la 
reparación de los daños y perjuicios que se hubiesen ocasionado, mismo que será sometido 
a la aprobación de la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional con 
fundamento en el artículo 44 de fa multicitada Ley. 

Con base en lo antes expuesto, el hecho de que esta Comisión Nacional dé a conocer si una 
persona presentó alguna queja daría cuenta de la decisión de una persona para el ejercicio 
de sus derechos, ante presuntas violaciones a los derechos humanos ejercidos por alguna 
autoridad. 

Esto es, pronunciarse sobre la existencia o no de quejas presentadas por una persona 
identificada, daría cuenta sobre la esfera jurídica de dicha persona, ya que vulneraría la 
protección de decisión del ejercicio de derechos ante presuntas violaciones a los derechos 
humanos ejercidos por alguna autoridad. 
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Motivo por el cual no es posible brindar el pronunciamiento de existencia o no de quejas 
presentadas en esta Comisión Nacional, considerándose que es viable su clasificación en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 61 , fracción IV de la LFTAIP, la clasificación de 
información confidencial fue sometida a consideración del Comité de Transparencia de esta 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, 
misma que se transcribe en su parte conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 
En ese tenor, en observancia al artículo 107 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, a continuación, se hará referencia de forma 
fundada y motivada a las partes clasificadas aludidas: 

Pronunciamiento sobre la existencia o no sobre la queja presenta por una 
persona plenamente identificada. 

Dar a conocer si una persona presentó alguna queja ante esa Comisión daría 
cuenta de la decisión de una persona para el ejercicio de sus derechos, ante 
presuntas violaciones a los derechos humanos ejercidos por alguna autoridad. 

Por lo anterior, pronunciarse sobre la existencia o no sobre la queja presentada 
por una persona plenamente identificada, daría cuenta sobre la esfera jurídica de 
dicha persona, ya que vulneraría la protección de decisión del ejercicio derechos 
ante presuntas violaciones a los derechos humanos ejercidos por alguna 
autoridad. 

De tal suerte, que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales en la resolución recaída al recurso de revisión 
RRA 11296/23, considera que lo procedente es clasificar el pronunciamiento sobre 
la existencia o no sobre la queja presentada por una persona plenamente 
identificada ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas 
identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas; por ello, 
actualiza la clasificación prevista en la fracción I del artículo 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Lo anterior, se somete a consideración de ese órgano colegiado, de conformidad 
con el artículo 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 65 fracción 11 , 98, y 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de 
Transparencia, CONFIRMA la Clasificación de Información Confidencial, respecto del 
pronunciamiento de existencia o inexistencia la queja presentada por una persona plenamente 
identificada en la solicitud de acceso a la información con número de folio 330030924000087, 
toda vez que en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal, 
es considerada como información Confidencial. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

11. Folio 330030924000089 

"Indicar si el OIC de la Comisión, aperturó algún expediente con 
motivo de la nota periodística en la que se señaló que el C. Jesús 
Eduardo Vil/ar Román no aprobó los exámenes como visitador 
adjunto, en caso afirmativo, señale si ya se emitió la determinación en 
el expediente y el sentido de la misma. Señale si se fincó 
responsabilidad al servidor público responsable de su 
contratación. "(sic) 

Datos complementarios: "Órgano Interno de Control de la CNDH" (sic) 

Como una consideración previa a la presente solicitud de información, me permito hacer de 
su conocimiento que, de conformidad con el artículo 102, apartado B de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
tiene competencia en todo el territorio nacional, para conocer de quejas relacionadas con 
presuntas violaciones a los derechos humanos, derivadas de actos u omisiones de naturaleza 
administrativa que fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter federal, 
con excepción de los del Poder Judicial de la Federación que violen estos derechos. 
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Ahora bien, respecto al requerimiento cabe señalar que, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 108 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 
pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de algún expediente con motivo de la nota 
periodística mencionada en la solicitud de información es un dato susceptible de clasificarse 
como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la Ley de la materia antes 

mencionada. 

Es importante mencionar que, la clasificación total de información confidencial fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, 102, 
108 y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se lleva a cabo el análisis de la clasificación total de información 
confidencial que sometió el Órgano Interno de Control, para lo cual de forma 
fundada y motivada se describirá la información a proteger, relativo al 
pronunciamiento de la existencia o inexistencia de algún expediente promovido en 
contra del C. Jesús Eduardo Vil/ar Román, con motivo de la nota periodística 
mencionada en la solicitud de información de mérito, requerido por la persona 

solicitante: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Pronunciamiento sobre la existencia o no de quejas presentadas en contra 
de una persona plenamente identificada: 

Dar a conocer si una persona cuenta con alguna queja, denuncia o apertura de 
algún expediente en su contra ante este Órgano Interno de Control implicaría la 
decisión de una persona para el ejercicio de sus derechos, ante presuntas faltas 

administrativas. 

De igual forma, implica en sí mismo proporcionar información que podría afectar 
su imagen y derecho de presunción de inocencia, generando una percepción a 
priori de la persona, toda vez que los expedientes administrativos de investigación 
no implican responsabilidad administrativa a cargo del denunciado, siendo hasta 
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el agotamiento del procedimiento de responsabilidad administrativa, de ser el 
caso, el momento en el que se emite una resolución en la que se determina o no 
la plena responsabilidad administrativa. 

Por lo anterior, pronunciarse sobre la existencia o no de alguna queja, denuncia o 
apertura de algún expediente en contra de una persona plenamente identificada, 
daría cuenta sobre la esfera jurídica de dicha persona, ya que vulneraría la 
protección de decisión del ejercicio derechos ante presuntas faltas administrativas. 

De tal forma, se considera que lo procedente es clasificar el pronunciamiento 
sobre la existencia o no de apertura de algún expediente en contra de una persona 
plenamente identificada ya que incide directamente en la privacidad de personas 
físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas; 
por tanto, actualiza la clasificación confidencial con fundamento en el artículo 113 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
de conformidad con las siguiente tesis y jurisprudencia: 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL 
PARA LA CONDICIÓN HUMANA. 

Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente 
comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la 
identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo 
a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder 
de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, 
familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de 
decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; 
a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno 
mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma 
en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus 
caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad 
y permiten identificar/o; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la 
manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su 
perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, 
primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y 
convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue 
asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo 
de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por 
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lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la 
autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo 
íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o 
del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la 
persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de 
defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse 
tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que 
prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si 
bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que 
medie un interés superior. 

Tesis Aislada: P. LXV/112009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, Diciembre de 2009, página 7, Reg. Digital 165821. 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 
OBJETIVA. 

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que 
los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de 
su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de 
ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a 
aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un 
derecho que involucra la facultad que tiene cada -individuo de pedir que se le trate 
en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. 
Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto 
subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por 
la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto 
objetivo, externo o social, c_omo la estimación interpersonal que la persona tiene 
por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto 
subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la 
propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que 
afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no 
condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de 
nosotros. 

Tesis Jurisprudencia/. 1a./J. 118/2013 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo /, Febrero 2014, página 470. Reg. 
Digital 2005523. 
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SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN TOTAL de información CONFIDENCIAL, en cuanto al pronunciamiento de 
la existencia o inexistencia de algún expediente promovido en contra del C. Jesús Eduardo 
Villar Román, con motivo de la nota periodística mencionada en la solicitud de información de 
mérito, por lo que, se le instruye al Órgano Interno de Control, a abstenerse de realizar 
pronunciamiento alguno sobre la existencia o inexistencia del algún expediente, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 107 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

12. Folio 330030924000090 

"Número de expedientes de denuncia aperturadosa a [Dato personal], 
en el OIC, conductas que se le han atribuido, en el supuesto de que 
alguna ya se haya resuelto, sentido de la resolución. 

Otro datos para facilitar su localización: Área de Quejas del OIC en la 
Comisión." (sic) 

Sobre el particular, hago del conocimiento que el pronunciamiento respecto a la existencia o 
no de denuncias aperturadas y conductas que se han atribuido en contra de una persona 
plenamente identificada, se considera información confidencial, en términos de lo establecido 
en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Lo anterior, debido a que informar sobre el estatus y/o antecedentes que obren en el Órgano 
Interno de Control, puede afectar la intimidad de las personas titulares de los datos, por lo que 
se sometió a consideración del Comité de Transparencia la clasificación de información 
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CONFIDENCIAL de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, 
de la LGTAIP; 64, 65, fracción 11, 102 y 113, fracción I de la LFTAIP. 

En este contexto, la clasificación total de información confidencial fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, 
102 y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se lleva a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial 
que sometió el órgano Interno de Control para lo cual de manera fundada y 
motivada se describirá la información a proteger, relativo al pronunciamiento de la 
existencia o no de denuncias aperturadas y conductas que se han atribuido a una 
persona plenamente identificada, requerido por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Dar a conocer si una persona cuenta con alguna queja, denuncia o apertura de 
algún expediente en su contra ante el órgano Interno de Control implicaría la 
decisión de una persona para el ejercicio de sus derechos, ante presuntas faltas 
administrativas. 

De igual forma, implica en sí mismo proporcionar información que podría afectar 
su imagen y derecho de presunción de inocencia, generando una percepción a 
priori de la persona, toda vez que los expedientes administrativos de investigación 
no implican responsabilidad administrativa a cargo del denunciado, siendo hasta 
el agotamiento del procedimiento de responsabilidad administrativa, de ser el 
caso, el momento en el que se emite una resolución en la que se determina o no 
la plena responsabilidad administrativa. 

Por lo anterior, pronunciarse sobre la existencia o no de alguna queja, denuncia o 
apertura de algún expediente en contra de una persona plenamente identificada, 
daría cuenta sobre la esfera jurídica de dicha persona, ya que vulneraría la 
protección de decisión del ejercicio de derechos ante presuntas faltas 
administrativas. 
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En este orden de ideas, no necesariamente cuando se genera la apertura de un 
expediente se configura en una responsabilidad administrativa, entonces brindar 
la información de una denuncia aperturada puede afectar la dignidad de la 
persona, su intimidad, su honor, su reputación, buen nombre o fama que goza 
ante los demás, de conformidad con las siguiente tesis y jurisprudencia: 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL 
PARA LA CONDICIÓN HUMANA. 

Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente 
comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la 
identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo 
a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder 
de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, 
familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de 
decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; 
a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno 
mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma 
en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus 
caracteresfísicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad 
y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la 
manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su 
perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, 
primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y 
convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue 
asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo 
de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por 
lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la 
autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo 
íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o 
del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la 
persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de 
defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse 
tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que 
prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si 
bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que 
medie un interés superior. Tesis Aislada: P. LXV/1/2009, Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, Diciembre de 2009, página 
7, Reg. Digital 165821. 

Por las razones antes expuestas y toda vez que la información hasta en tanto no 
se trate de casos en los que los expedientes hayan derivado en una determinación 
definitiva, se considera información confidencial de conformidad a la fracción I del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
máxime que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en la resolución recaída al recurso de revisión 
RRA 11296/23, se ha pronunciado al respecto, considerando que su difusión 
podría afectar la esfera privada de la persona; por ello, actualiza la clasificación 
prevista en la normativa antes referida. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 84 fracción 111 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se CONFIRMA la 
clasificación de información CONFIDENCIAL, en cuanto al pronunciamiento de la existencia 
o no de denuncias aperturadas y conductas que se han atribuido en contra de una persona 
plenamente identifica en la solicitud de acceso a la información con número de folio 
330030924000090, toda vez que en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es considerada como 
información confidencial. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

13. Folio 330030924000092 

"Número de expedientes aperturados en el OIC, derivados de 
denuncias en contra de Francisco Estrada Correa por acoso laboral, 
sexual u hostigamiento laboral, en su caso la determinación que 
recayó a las mismas y la justificación correspondiente. 

Datos complementarios: Área de Quejas del O/C en la Comisión" (sic) 
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Como una consideración previa a la presente solicitud de información, me permito hacer de 
su conocimiento que, de conformidad con el artículo 102, apartado B de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
tiene competencia en todo el territorio nacional, para conocer de quejas relacionadas con 
presuntas violaciones a los derechos humanos, derivadas de actos u omisiones de naturaleza 
administrativa que fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter federal , 
con excepción de los del Poder Judicial de la Federación que violen estos derechos. 

Ahora bien, respecto al requerimiento cabe señalar que, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 108 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 
pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de algún expediente con motivo de la nota 
periodística mencionada en la solicitud de información es un dato susceptible de clasificarse 
como confidencial, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la Ley de la materia antes 
mencionada. 

Es importante mencionar que, la clasificación total de información confidencial fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, 102, 
108 y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se lleva a cabo el análisis de la clasificación total de información 
confidencial que sometió el órgano Interno de Control, para lo cual de forma 
fundada y motivada se describirá la información a proteger, relativo al 
pronunciamiento de la existencia o inexistencia de algún expediente promovido en 
contra del C. Francisco Estrada Correa, requerido por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Pronunciamiento sobre la existencia o no de quejas presentadas en contra 
de una persona plenamente identificada: 

Dar a conocer si una persona cuenta con alguna queja, denuncia o apertura de 
algún expediente en su contra ante este Órgano Interno de Control implicaría la 
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decisión de una persona para el ejercicio de sus derechos, ante presuntas faltas 
administrativas. 

De igual forma, implica en sí mismo proporcionar información que podría afectar 
su imagen y derecho de presunción de inocencia, generando una percepción a 
priori de la persona, toda vez que los expedientes administrativos de investigación 
no implican responsabilidad administrativa a cargo del denunciado, siendo hasta 
el agotamiento del procedimiento de responsabilidad administrativa, de ser el 
caso, el momento en el que se emite una resolución en la que se determina o no 
la plena responsabilidad administrativa. 

Por lo anterior, pronunciarse sobre la existencia o no de alguna queja, denuncia o 
apertura de algún expediente en contra de una persona plenamente identificada, 
daría cuenta sobre la esfera jurídica de dicha persona, ya que vulneraría la 
protección de decisión del ejercicio derechos ante presuntas faltas administrativas. 

De tal forma, se considera que lo procedente es clasificar el pronunciamiento 
sobre la existencia o no de expedientes aperturados en contra de una persona 
plenamente identificada ya que incide directamente en la privacidad de personas 
físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas; 
por tanto, actualiza la clasificación confidencial con fundamento en el artículo 113 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
de conformidad con las siguiente tesis y jurisprudencia: 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL 
PARA LA CONDICIÓN HUMANA. 

Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente 
comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la 
identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo 
a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder 
de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, 
familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de 
decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; 
a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno 
mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma 
en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus 
caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad 
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y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la 
manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su 
perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, 
primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y 
convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue 
asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo 
de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por 
lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la 
autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo 
íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o 
del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la 
persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de 

defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse 
tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que 
prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si 
bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que 
medie un interés superior. 

Tesis Aislada: P. LXV/112009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, Diciembre de 2009, página 7, Reg. Digital 165821. 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 
OBJETIVA. 

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que 
los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de 
su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de 
ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a 
aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un 
derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate 
en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. 
Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto 
subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por 
la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto 
objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene 
por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto 
subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la 
propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que 
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afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no 
condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de 
nosotros. 

Tesis Jurisprudencia/. 1 a.lJ. 118/2013 (1 0a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo /, Febrero 2014, página 470. Reg. 
Digital 2005523. • 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN TOTAL de información CONFIDENCIAL, en cuanto al pronunciamiento de 
la existencia o inexistencia de algún expediente promovido en contra del C. Francisco Estrada 
Correa, por lo que, se le instruye al Órgano Interno de Control, a abstenerse de realizar 
pronunciamiento alguno sobre la existencia o inexistencia del algún expediente, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 107 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

VI. Solicitudes de ampliación del plazo para dar respuesta. 

1. 4000060 
2. 4000073 
3. 4000074 
4. 4000076 
5. 4000077 
6. 4000085 

VII. Cierre de sesión. 

Siendo las doce horas con cincuenta minutos del día de la fecha, se dio por terminada la Sexta 
Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro. 

Suscriben las y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos al calce para constancia: 
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C.P. Olivia Rojo Martínez 
Titular del Órgano Interno de Control 

Montaño Pomposo 

Secretario Ejecutivo Coordinadora General de Administración y 

Licda. Martha Tulia Herrera Vargas 
Titular de la Unidad de Transparencia y 

Directora de Transparencia 

Finanzas e integrante del Comité de 
Transparencia 

or General de Difusión de los Derechos 
Humanos y Asesor Permanente 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, celebrada en fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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